
A C TA S  D E  C O M I S I Ó N
López Hernández Claudia

Morales Hoyos Viviane

Motoa Solarte Carlos Fernando

Rangel Suárez Alfredo

Serpa Uribe Horacio

Valencia Laserna Paloma 

Varón Cotrino Germán.

Dejó de asistir el honorable Senador:
López Maya Alexánder.

El texto de la excusa es el siguiente:

La Secretaría informa que se ha registrado quórum 
deliberatorio.

“Ábrase la sesión y proceda el Secretario a dar 
lectura al Orden del Día para la presente reunión”.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día: 
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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA
ACTA NÚMERO 27 DE 2014

(noviembre 19)
Cuatrienio 2014-2018 - Legislatura 2014-2015 

Primer Periodo
Sesiones Ordinarias

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día diecinueve (19) 
de noviembre del dos mil catorce (2014), se reunieron 
en el Salón Guillermo Valencia del Capitolio Nacional, 
previa citación, los miembros de la Comisión Primera 

I

-
-
-

nadores: 
Andrade Serrano Hernán
Enríquez Maya Eduardo
Enríquez Rosero Manuel
Galán Pachón Juan Manuel
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Vega Quiroz Doris Clemencia.

-
tes los honorables Senadores:

Amín Hernández Jaime
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Gaviria Vélez José Obdulio
Gerléin Echeverría Roberto
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ORDEN DEL DÍA
Comisión Primera Honorable  

Senado de la República
Cuatrienio 2014-2018 Legislatura 2014-2015  

Primer Periodo
Día: Miércoles 19 de noviembre de 2014

Lugar: Salón Guillermo Valencia - Capitolio Nacional
Hora: 10:00 a. m.

I

II

Acta número 12 del 23 de septiembre de 2014; Acta 
número 13 del 24 de septiembre de 2014; Acta número 
14 del 25 de septiembre de 2014; Acta número 15 del 
30 de septiembre de 2014; Acta número 16 del 7 de 
octubre de 2014; Acta número 17 del 14 de octubre de 
2014; Acta número 18 del 15 de octubre de 2014; Acta 
número 19 del 21 de octubre de 2014; Acta número 20 
del 22 de octubre de 2014; Acta número 21 del 28 de 
octubre de 2014; Acta número 22 del 29 de octubre de 
2014; Acta número 23 del 5 de noviembre de 2014; 
acta 24 del 11 de noviembre de 2014; Acta número 25 
del 12 de noviembre de 2014; Acta número 26 del 18 
de noviembre de 2014. 

III

“La Comisión Primera del Senado de la República 
se permite citar a la señora Ministra de Transporte, 
doctora Cecilia Nathalia Abello Vives y al doctor Luis 
Fernando Andrade, Presidente de la ANI, a debate de 
control político que deberá llevarse a cabo el día que 
señale la Mesa Directiva de la Comisión, para que se 
sirvan dar respuesta al siguiente cuestionario relacio-
nado con el Contrato de Concesión Rumichaca-Ipia-
les-Pasto. Aeropuerto, a cargo de la Empresa Devinar 
S. A.

1. ¿Por qué hasta la fecha, octubre 28 de 2014, el 
Ministerio de Transporte y la ANIO no han dado solu-

 que afronta el Contrato 
número 03 de 2006 de la ANI relacionado con la cons-
trucción y operación de esta vía de vital importancia 
internacional, cuyos estudios empezaron en diciembre 

-
trucción inició el 16 de mayo de 2007, el plazo para la 
entrega de la etapa de construcción, luego de una pró-
rroga de 12 meses, venció el 12 de noviembre de 2012 y 
hasta la fecha no se ha iniciado la etapa de operación. 

2. ¿Por qué razón, el Ministerio de Transporte y la 
ANI no han declarado la caducidad del citado contra-
to de concesión, teniendo en cuenta que los informes 
de Interventoría y de las auditorías adelantadas por 
la Contraloría General de la Republica, han reporta-

que constituyen incuestionables causales de caduci-
dad, con el evidente incumplimiento del contrato, co-
moquiera que han pasado veinticuatro (24) meses de 
haberse vencido el plazo para la construcción de la 

tramos 6.2 y 6.3 que constituyen la mitad del proyecto 

3. ¿Por qué el Gobierno Nacional, o más concreta-
mente la ANI, no ha dado aplicación al inciso 2º del 
artículo 18 de la Ley 80 de 1993, asumiendo de inme-
diato la terminación de la obra y adoptando las medias 
de control e intervención necesarias que garanticen la 

4. ¿Cómo garantizará el Gobierno Nacional la ter-
minación en el menor tiempo posible de la totalidad 
de las obras que deja de ejecutar Devinar como inter-
sección a desnivel en el inicio de la variante Ipiales-
Rumichaca y los tramos 6.2 y 6.3 del Proyecto Daza-

5. ¿Cómo proseguirá el proceso de adjudicación de 
la concesión de cuarta generación para la construc-
ción de la doble calzada Pasto-Rumichaca si el trayec-
to está

6. ¿En qué estado de avance se encuentra los estu-
dios de estructuración de la Nueva Concesión Popa-
yán-Pasto incluida la variante Timio El Estanquillo 
y si la ANI ya ordenó al estructurador la adición de 
los estudios y diseño del tramo 6.2 de la variante de 
Chachagüí y tramo 6.3 del Trayecto Daza-Chachagüí 
según compromiso adquirido con las autoridades re-
gionales y locales. 

7. ¿Cuál es la posición del Ministerio y de la ANI 
frente al auto emitido por el Tribunal de Arbitramento 
de fecha 29 de 

8. ¿Cuál es la posición del Ministerio y de la ANI 
sobre el segundo peritazgo técnico de fecha octubre 9 

9. Entréguese copia del último informe de la In-
terventoría correspondiente al mes de septiembre de 
2014. 

Invítese al señor Contralor, doctor Edgardo Maya; 
al señor Procurador General de la Nación, doctor Ale-
jandro Ordóñez Maldonado; al señor Fiscal General 
de la Nación, doctor Eduardo Montealegre y al señor 
Secretario de Transparencia - Presidencia de la Repú-
blica, para que asistan al debate y tomen nota de las 
infracciones en que por acción o por omisión, hayan 
podido incurrir funcionarios del Estado y los contratis-
tas en relación con la concesión cuestionada. 

Igualmente, invítese al señor Gobernador del de-
partamento de Nación, doctor Raúl Delgado Guerrero 
y a los Alcaldes de Pasto, Ipiales y Chachagüí para que 
estén presentes en el mencionado debate, así mismo in-
vítese a las representantes de las fuerzas vivas del de-
partamento de Nariño, Comité Intergremial, Asamblea 
de Nariño y Consejo de Pasto. 

Firmado: honorables Senadores Eduardo Enríquez 
Maya y Manuel Enríquez Rosero.

III
 

1.  
por medio de la cual se expide el Código Disciplina-
rio Único y se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas 
disposiciones de la Ley 1474 de 2011 relacionadas con 
el derecho disciplinario. 

por la cual se desarro-
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lla el numeral 6 del artículo 277 de la Constitución 
Política, relacionado con el poder disciplinario de la 

734 de 2002 y se dictan otras disposiciones.
Autores: . Pro-

curador General de la Nación, doctor Alejandro Ordó-
ñez Maldonado y Defensor del Pueblo, doctor Jorge 
Armando Otálora.

 honorables 
Senadores Antonio Navarro Wolf, Iván Leónidas Name, 
Claudia López, y honorables Representantes Angélica 
Lozano, Óscar Ospina, Víctor Javier Correa, Jorge 
Prieto, Alirio Uribe Muñoz.

Ponente Primer Debate: honorables Senadores 
Eduardo Enríquez Rosero (Coordinador); Manuel En-
ríquez Rosero, Juan Manuel Galán Pachón, Germán 
Varón Cotrino, Doris Clemencia Vega Quiroz, Claudia 
López Hernández, Jaime Amín Hernández y Alexánder 
López Maya.

Publicación proyecto original: -
 Gaceta del Congreso número 401 

de 2014.
Gaceta del 

Congreso número 397 de 2014.
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso nú-

mero 664 de 2014.
2. 

 por medio de la cual se adiciona 
un numeral nuevo que será el 7 al artículo 34 de la Ley 
906 de 2004 (Código de Procedimiento Penal).

Autores: honorables Representantes Hugo Orlando 
Velásquez Jaramillo y Jorge Eliécer Gómez Villamizar.

Ponente Primer Debate: honorable Senador Armando 
Benedetti Villaneda.

Publicación proyecto original: Gaceta del Congre-
so número 555 de 2014.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso nú-
mero 446 de 2014.

3.  por 
medio de la cual se incrementan las sanciones penales 
contra la corrupción electoral y se dictan otras dispo-
siciones.

Autores: honorables Representantes Carlos Eduar-
do Guevara, Guillermina Bravo Montaño, Ana Paola 
Agudelo. 

Ponente Primer Debate: honorable Senador Alex n-
der López Maya.

Publicación proyecto original: Gaceta del Congre-
so número 391 de 2014.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso nú-
mero 474 de 2014.

4.  por 
la cual se establecen disposiciones para la participa-
ción en remates judiciales.

Autores: honorables Senadores Carlos Enrique 
Soto, Milton Rodríguez, Jimmy Chamorro, Maritza 
Martínez, Manuel Enríquez, Mauricio Lizcano. 

Ponente Primer Debate: honorable Senador Roy 
Barreras Montealegre.

Publicación proyecto original: Gaceta del Congre-
so número 394 de 2014.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso  
número 494 de 2014.

5. , 
ª de 1992, 

se crea la Comisión Legal del Congreso de la Repú-
blica para la Defensa, Protección y Promoción de los 
Derechos de los Pueblos Indígenas y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorable Senador Marco Avirama, Luis 
Andrade; honorables Representantes Germán Carlosa-
ma y Édgar Cipriano Moreno.

Ponente Primer Debate: honorable Senador Alfredo 
Suárez Rangel.

Publicación proyecto original: Gaceta del Congreso 
número 422 de 2014.

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del Congreso 
número 551 de 2014.

6. , por 
ª de 1992. Se 

crea la Comisión Legal para la Protección de los De-
rechos de las Comunidades Negras o Población Afro-
colombiana del Congreso de la República de Colombia 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Senador Édinson Delgado y 
honorables Representantes Guillermo Bravo, Elbert 
Díaz, Hernán Sinisterra, Miltón Córdoba, José Flórez, 
Wilson Córdoba, Carlos Bonilla y Julio Gallardo. 

Ponente Primer Debate: honorable Senador Viviane 
Morales Hoyos.

Publicación proyecto original: Gaceta del Congreso 
número 555 de 2014.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 630 de 2014.

7.  por 
ª de 1992 en lo referente al 

trámite de presentación de las proposiciones y el fun-
cionamiento de las Comisiones Accidentales de Conci-
liación y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Germán Varón Co-
trino, Claudia López Hernández y honorables Repre-
sentantes Alfredo Deluque Zuleta, Carlos Correa Moji-
ca, Rodrigo Lara y Hernán Penagos.

Ponente Primer Debate: honorable Senador Germán 
Varón Cotrino.

Publicación proyecto original: Gaceta del Congre-
so número 555 de 2014.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 665 de 2014.

8. por 
-

to número 2591 de 1991, estableciendo término legal 
para resolver incidente de desacato.

Autor: honorable Senador Luis Fernando Duque 
García.

Ponente Primer Debate: honorable Senador Horacio 
Serpa Uribe.
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Publicación proyecto original: Gaceta del Congre-
so número 444 de 2014.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso nú-
mero 668 de 2014.

9. , por 
la cual se regula el ejercicio de cabildeo y se crea el 
Registro Único Público de Cabilderos.

Autor: honorable Senador Carlos Fernando Galán 
Pachón.

Ponente Primer Debate: honorable Senador Roy 
Barreras Montealegre.

Publicación proyecto original: Gaceta del Congreso 
número 536 de 2014.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso nú-
mero 710 de 2014.

10.  

906 de 2004 en relación con las medidas de asegura-
miento privativas de la libertad.

Autores: Ministro de Justicia y del Derecho, doctor 
Yesid Reyes Alvarado y Fiscal General de la Nación, 
doctor Eduardo Montealegre Lynett.

Ponente Primer Debate: honorable Senador Horacio 
Serpa Uribe.

Publicación proyecto original: Gaceta del Congre-
so número 660 de 2014.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso nú-
mero 710 de 2014.

11. 
por el cual se reforma el artículo 221 y 

artículo 277 de la Constitución Política.
Autores: honorables Senadores María del Rosario 

Guerra, Alfredo Ramos, Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo, Nohora Tovar Rey, Susana Correa, Álvaro 
Uribe Vélez Paloma Valencia, Thania Vega, José Ob-
dulio Gaviria, Ana y otros.

Ponente Primer Debate: honorable Senadora Paloma 
Valencia Laserna.

Publicación proyecto original: Gaceta del Congre-
so número 370 de 2014.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso nú-
mero 446 de 2014.

12. 
 por medio de la cual se crea un Tribunal 

Nacional pro témpore para la Fuerza Pública.
Autores: honorables Senadores Alfredo Rangel Suá-

rez, María del Rosario Guerra, Jaime Amín Hernán-
dez, Fernando Araújo, José Obdulio Gaviria Vélez, 
Alfredo Ramos, Paola Holguín, Paloma Valencia La-
serna, Ana Mercedes Gómez, Nohora Tovar, Honorio 
Enríquez y otros.

Ponente Primer Debate: honorable Senador Alfredo 
Rangel Suárez. 

Publicación proyecto original: Gaceta del Congre-
so número 432 de 2014.

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del Con-
greso número 586 de 2014.

13. 
, por el cual se establece el derecho fun-

damental a una alimentación adecuada.
Autores: honorables Senadores Alexánder López 

Maya, Jorge Enrique Robledo, Iván Cepeda, Jesús Al-
berto Castilla, Senén Niño Avendaño, Ángela María 
Robledo, Germán Navas, Alirio Uribe Muñoz, Víctor 
Correa, Óscar Ospina.

Ponente Primer Debate: honorable Senador Alexán-
der López Maya.

Publicación proyecto original: Gaceta del Congre-
so número 394 de 2014.

Ponencia Primer Debate Senado: Gaceta del Con-
greso número 525 de 2014.

14. 
, 

de la Constitución Política.
Autores: honorables Senadores Jimmy Chamorro, 

Maritza Martínez, Carlos Enrique Soto Jaramillo, Ma-
nuel Enríquez Rosero, Mauricio Lizcano, Milton Ro-
dríguez, Ángel Custodio Cabrera. 

Ponente Primer Debate: honorable Senador Manuel 
Enríquez Rosero.

Publicación proyecto original: Gaceta del Congre-
so número 385 de 2014.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso nú-
mero 658 de 2014.

15. 
 por medio del cual se reforman los artí-

culos 264, 265 y 266 de la Constitución Política de Co-
lombia. -

 por medio del cual se 
reforma el Sistema Electoral Colombiano. 

Autores: 
 Honorables Representantes Carlos 

Guevara, Guillermina Bravo, Ana Paola Agudelo, Ta-
tiana Cabello, Samuel Hoyos y otros.

Cámara Honorables Senadores Thania Vega de Pla-
zas, Alfredo Rangel Suárez, Ana Mercedes Gómez Mar-
tínez, María del Rosario Guerra de la Espriella, Er-
nesto Macías Tovar, Daniel Alberto Cabrales Castillo, 
Paloma Susana Valencia Laserna, Iván Duque Már-
quez, Álvaro Uribe Vélez, Nohora Stella Tovar Rey, 
Alfredo Ramos Maya, y honorables Representantes Ed-
ward David Rodríguez Rodríguez, Federico Eduardo 
Hoyos Salazar, Fernando Sierra Ramos, Wilson Cór-
doba Mena, Pierre Eugenio García Jacquier, Valencia 
González Santiago, Óscar Darío Pérez Pineda, Hugo 
Hernán González Medina, Margarita María Restrepo 
Arango

Ponente Primer Debate: honorable Senador José 
Obdulio Gaviria Vélez.

Publicación proyecto original: 
  Gaceta del 

Congreso número 405 de 2014.
 

Cámara Gaceta del Congreso número 462 de 2014.
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso nú-

mero 680 de 2014.
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V

VI

El Presidente, 
Juan Manuel Galán Pachón.

El Vicepresidente, 
Germán Varón Cotrino.

El Secretario General, 
Guillermo León Giraldo Gil.

La Presidencia abre la discusión del Orden del Día 
e informa que una vez se constituya quórum decisorio 
se someterá a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por Se-
cretaría se da lectura al siguiente punto del Orden del 
Día:

II

Acta número 12 del 23 de septiembre de 2014; Acta 
número 13 del 24 de septiembre de 2014; Acta número 
14 del 25 de septiembre de 2014; Acta número 15 del 
30 de septiembre de 2014; Acta número 16 del 7 de 
octubre de 2014; Acta número 17 del 14 de octubre de 
2014; Acta número 18 del 15 de octubre de 2014; Acta 
número 19 del 21 de octubre de 2014; Acta número 20 
del 22 de octubre de 2014; Acta número 21 del 28 de 
octubre de 2014; Acta número 22 del 29 de octubre de 
2014; Acta número 23 del 5 de noviembre de 2014; 
Acta 24 del 11 de noviembre de 2014; Acta número 25 
del 12 de noviembre de 2014; Acta número 26 del 18 
de noviembre de 2014. 

La Presidencia informa que una vez que se encuen-
tren publicadas se someterá a votación.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por Se-
cretaría se da lectura al siguiente punto del Orden del 
Día:

III
 

“La Comisión Primera del Senado de la República 
se permite citar a la señora Ministra de Transporte, 
doctora Cecilia Nathalia Abello Vives y al doctor Luis 
Fernando Andrade, Presidente de la ANI, a debate de 
control político que deberá llevarse a cabo el día que 
señale la Mesa Directiva de la Comisión, para que 
se sirvan dar respuesta al siguiente cuestionario re-
lacionado con el Contrato de Concesión Rumichaca-
Ipiales-Pasto. Aeropuerto, a cargo de la Empresa De-
vinar S. A.

1. ¿Por qué hasta la fecha, octubre 28 de 2014, 
el Ministerio de Transporte y la ANIO no han dado 

Contrato número 03 de 2006 de la ANI relacionado 
con la construcción y operación de esta vía de vital 
importancia internacional, cuyos estudios empezaron 

ó el 16 de mayo de 2007, 

el plazo para la entrega de la etapa de construcción 
luego de una prórroga de 12 meses venció el 12 de 
noviembre de 2012 y hasta la fecha no se iniciado la 
etapa de operación. 

2. ¿Por qué razón, el Ministerio de Transporte y la 
ANI no han declarado la caducidad del citado contra-
to de concesión, teniendo en cuenta que los informes 
de Interventoría y de las auditorías adelantadas por 
la Contraloría General de la Republica, han reporta-

que constituyen incuestionables causales de caduci-
dad, con el evidente incumplimiento del contrato, co-
moquiera que han pasado veinticuatro (24) meses de 
haberse vencido el plazo para la construcción de la 

tramos 6.2 y 6.3 que constituyen la mitad del proyecto 

3. ¿Por qué el Gobierno Nacional, o más concre-
tamente la ANI, no ha dado aplicación al inciso 2º del 
artículo 18 de la Ley 80 de 1993, asumiendo de inme-
diato la terminación de la obra y adoptando las medias 
de control e intervención necesarias que garanticen la 

4. ¿Cómo garantizará el Gobierno Nacional la ter-
minación en el menor tiempo posible de la totalidad 
de las obras que deja de ejecutar Devinar como inter-
sección a desnivel en el inicio de la variante Ipiales-
Rumichaca y los tramos 6.2 y 6.3 del Proyecto Daza-
Chachagüí?

5. ¿Cómo proseguirá el proceso de adjudicación de 
la concesión de cuarta generación para la construc-
ción de la doble calzada Pasto-Rumichaca si el trayec-

6. ¿En qué estado de avance se encuentran los es-
tudios de estructuración de la Nueva Concesión Po-
payán-Pasto incluida la variante Timio El Estanquillo 
y si la ANI ya ordenó al estructurador la adición de 
los estudios y diseño del tramo 6.2 de la variante de 
Chachagüí y tramo 6.3 del Trayecto Daza-Chachagüí 
según compromiso adquirido con las autoridades re-
gionales y locales. 

7. ¿Cuál es la posición del Ministerio y de la ANI 
frente al auto emitido por el Tribunal de Arbitramento 

8. ¿Cuál es la posición del Ministerio y de la ANI 
sobre el segundo peritazgo técnico de fecha octubre 9 

9. Entréguese copia del último informe de la In-
terventoría correspondiente al mes de septiembre de 
2014. 

Invítese al señor Contralor, doctor Edgardo Maya; 
al señor Procurador General de la Nación, doctor Ale-
jandro Ordóñez Maldonado; al señor Fiscal General 
de la Nación, doctor Eduardo Montealegre y al señor 
Secretario de Transparencia - Presidencia de la Repú-
blica, para que asistan al debate y tomen nota de las 
infracciones en que por acción o por omisión, hayan 
podido incurrir funcionarios del Estado y los contratis-
tas en relación con la concesión cuestionada. 

Igualmente, invítese al señor Gobernador del de-
partamento de Nación, doctor Raúl Delgado Guerrero 
y a los Alcaldes de Pasto, Ipiales y Chachagüí para que 
estén presentes en el mencionado debate, así mismo in-
vítense a las representantes de las fuerzas vivas del de-
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partamento de Nariño, Comité Intergremial, Asamblea 
de Nariño y Consejo de Pasto. 

Firmado: honorables Senadores Eduardo Enríquez 
Maya y Manuel Enríquez Rosero.

La Secretaría informa que la doctora Cecilia Natha-
ó la 

asistencia al igual que el doctor Luis Fernando Andra-
de, Presidente de la ANI. Se invita y se excusa el doctor 
Edgardo Maya Villlazón, Contralor General de la Re-
pública, quien delega al doctor Javier Gutiérrez Oviedo, 
Director de Vigilancia Fiscal de la Contraloría Delega-
da para Infraestructura Física y Telecomunicaciones; 
doctor Alejandro Ordóñez Maldonado, Procurador Ge-
neral de la Nación, quien delega a la doctora Martha 
Isabel Castañeda Curvelo, Viceprocuradora quien está 
presente; doctor Eduardo Montealegre Linneth, Fiscal 
General de la Nación se ha excusado; doctor Camilo 
Alberto Enciso Vanegas, Secretario de Transparencia 
de la Presidencia de la República quien se ha excusado 
y delega al doctor Camilo Andrés Cetina Fernández, 
Asesor de la Secretaría de Transparencia; doctor Raúl 
Delgado Guerrero, Gobernador del departamento de la 
Nariño; señor Harold Guerrero López, Alcalde de Pas-
to se excusó; señor Darío Ignacio Vela de los Ríos, Al-
calde de Ipiales y señor Luis Eduardo Armero, Alcalde 
de Chachagüí, se encuentra presente, representantes de 
las fuerzas vivas del departamento de Nariño, Comité 
Intergremial, Asamblea de Nariño, Consejo de Pasto y 
congresistas de Nariño se encuentran presentes. 
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La Presidencia solicita a Secretaría dar lectura a 
la proposición para rendir homenaje al señor Ramón 
Hoyos Vallejo, ciclista; quien murió en la mañana del 
presente día.

La Secretaría le da lectura a la siguiente propo-
sición:

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
leída y declara un minuto de silencio en homenaje al 
señor Ramón Hoyos Vallejo, terminado el minuto de 
silencio, informa que cuando se constituya quórum de-
cisorio se someterá a votación.

Muchas gracias, señor Presidente, señores Sena-
dores, señor Presidente de la Agencia Nacional de In-
fraestructura, señor Vicepresidente, señores Procurado-
res Delegados y señora Viceprocuradora General de la 
Nación, muchas gracias por su presencia y es oportuno 
informar señor Presidente que el señor Procurador se 
ha excusado porque está atendiendo en la Clínica del 
Country a su señora esposa que ayer fue y está siendo 
atendida en cuidados intensivos, esa es la única excusa 
que en este debate se la debe valorar por la importancia 
del mismo.

Señor Gobernador del departamento, doctor Raúl 
Delgado, señor doctor Ernesto Velázquez Salazar ex 
Senador de la República y ex Ministro de Obras Pú-
blicas en la época, lamento profundamente que no esté 
aquí el señor Fiscal General de la Nación y el señor 

de la Presidencia de la República, acaba de llegar, me 
alegra mucho que también el señor Contralor haya en-
viado a un funcionario a este debate.

Señores asistentes, señoras y señores, para empezar 
doctor Horacio Serpa, señores Senadores, es necesario 
informar, doctora Doris, que la ciudad de Pasto está 
totalmente bloqueada, bloqueada señores funcionarios 
de la Procuraduría en la ciudad de Ipiales y también te-
nemos una breve información de la ciudad de Tumaco, 
Nariño está pendiente señor Presidente de este debate 
el control político, control político que se adelanta por 
la bancada de congresistas de Nariño al Ministerio de 
Transporte y a la Agencia Nacional de Infraestructura.

Quiero agradecer la presencia de mis compañeros 
del Senado que sé que están interesados como nosotros 
para que este tema tenga una solución, señor Presiden-
te, Nariño está de efemérides cumpliendo 110 años de 
vida institucional, cuando cumplió 100 años gracias 
a la visión que tuvieron en el pasado honorables Se-
nadores de buscar la independencia en nuestra tierra 
hubo un nariñense don Julián Bucheli congresista por 
la época que junto con Rafael Uribe Uribe, con el se-
ñor Marco Fidel Suárez y con Rafael Reyes nos dieron 
la oportunidad a los nariñenses de elegirlos como un 
departamento que hace parte honrosamente de la Re-
pública de Colombia.

Y les quiero contar a los señores Senadores que a 
veces señor Presidente se dice todo pasado fue mejor, 
vea usted señor Presidente y honorables Senadores el 
poder de la imaginación que tuvo don Julián Bucheli 
primer gobernador de Nariño, a través de un decreto 
señor Presidente se fundó la Universidad de Nariño, 
pasaron cinco meses después de su posesión señores 
congresistas y él por un decreto creó la Universidad de 
Nariño que ha dado a los mejores juristas de este país.

No ha habido Corte Suprema, Consejo de Estado 
y Corte Constitucional que no tengan la presencia de 
nuestros valores humanos que hacen justicia, casi que 
no hay tribunal contencioso-administrativo de la juris-
dicción ordinaria de Colombia que no tenga la presen-
cia de los nuestros, por eso nos sentimos nosotros muy 
honrados de haber nacido, de haber crecido, de vivir 

Divina Providencia nos legó.
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Con ocasión del cumplimiento de 100 años, doctor 
Bérner, de la creación de nuestro departamento me re-
cuerdo señores Senadores como si fuera hoy suscribi-
mos un documento denominado alegato por Nariño, en 
esa época se desempeñaba como Presidente el doctor 
Álvaro Uribe Vélez, le dijimos a él que ese alegato por 
Nariño se podría convertir en una ley de la República 
y el consejo que nos dio él fue para cumplir inmedia-
tamente a través de un Conpes en lo que se podía com-
prometer el Estado.

Ese documento ha cumplido y 10 años y de esos 10 
-

cultades, no por culpa del Gobierno ni del Estado, sino 
por los contratistas a los que no voy a referir a conti-
nuación, se trata señores Senadores, señores Represen-
tantes para entrar en materia del Contrato de Concesión 
número 03 celebrado en el año 2006, entre el INCO de 

obras que las vamos a conocer a lo largo de este debate.

¿Cuál era el objeto del contrato? señor gobernador 
en esa época honrosamente era nuestro alcalde de la 
ciudad, el mantenimiento de la carretera Rumichaca-
Ipiales-Pasto-Chachagüí, la construcción de la variante 
Calambuco-Alto de Daza, el par vial o una doble calza-
da alternativamente o sea conocido con el tramo 6 Alto 
de Daza Aeropuerto Antonio Nariño y en un contrato 
por aparte la construcción del Túnel Alto de Daza.

El gobierno señores Senadores saca esta obra a li-

Devinar y se adjudica la obra el 28 diciembre 2006, a 
continuación para ser muy objetivo en el debate con las 
pruebas al canto, quiero hacer un juicio de responsabi-

Primer punto señores de la Procuraduría, el Gobier-
no abre una licitación y uno de los ejes centrales de la 
misma es ofrecer la obra a la oferta más barata, quien 
así se compromete doctora Doris es porque conoce lo 
que va a hacer, lo que parece no haberse cumplido con 
este requisito del conocimiento a plenitud que debió 

En segundo lugar, el contrato que celebró el gobier-
no con Devinar lleva un nombre a todo riesgo, ¿qué 

y condiciones? Condiciones técnicas, condiciones eco-
nómicas, comerciales y legales del proyecto objeto del 
contrato, los riesgos que se podían presentar para la 
ejecución de la obra, ese es el contrato a todo riesgo.

De otra parte, señores Senadores, los plazos para 

doctor Bérner Zambrano para la etapa de la construc-
ción, mejoramiento y rehabilitación, ¿saben señores 
Senadores cuando se cumplieron esos 42 meses? Se 
cumplieron el 17 noviembre 2011, si ellos hubieran 
sido serios ya estuviéramos nosotros haciendo uso de 
la vía por tres años.

Pero como no pudieron cumplir el 11 noviembre 
2011 se prorrogó el contrato sin autorización del in-
terventor, sin petición previa por 12 meses más, estos 
actos que yo estoy denunciando cómo me gustaría que 
me contradigan si es que existe un documento de am-

dato para la etapa de operación y mantenimiento se 
estipularon 15 años, ¿qué es eso doctora Viviane? La 

etapa de operación de 15 años que una vez se cum-
plan las obras tienen para la operación 15 años y cuatro 
años más que fue el período inicial o el plazo inicial, 
19 años.

Es decir, desde el 17 noviembre 2012 hasta el 16 
noviembre 2027, ese es el lapso, el plazo, el término 
para la operación, esta etapa que quede claro doctor 
Germán usted que es nariñense de pura cepa o el Vice-
presidente de la Agencia Nacional de Infraestructura en 
buena hora, claro usted es muy juicioso pero solo lleva 
10 días frente a tan tamaña responsabilidad, yo que lo 
conozco, creo que tuve la oportunidad de ser, la oportu-
nidad de ser de Nariño, sé que Nariño ahí está blindado 
con su presencia.

Pero dijo que esta etapa de los 15 años no se ha 
iniciado y no se podrá iniciar legalmente hasta tanto se 
termine la etapa de construcción desde el 12 noviembre 
2012 hasta la fecha hay un limbo del cual nosotros con 
asombro no podemos salir, una obra más cuyo compro-
miso parece haber cumplido a medias, ¿esto qué tiene 
que ver con el túnel? Honorable Senadora Paloma Va-
lencia usted que es vecina de nuestra tierra como ejem-
plar caucana los informes indican que no se ajusta a las 
dimensiones pactadas inicialmente señor director de la 
ANI en lugar de 12.40 m de ancho solo tiene el túnel 
10 m.

El concesionario cobra la obra como si fuera de 
12.40 m en lugar de liquidarla por 10 m, en esta di-
ferencia consiste el detrimento patrimonial, pero la 

entre otras cosas Senador Roosevelt Rodríguez y esto 
se hubiera terminado a tiempo después de tantos años 
de espera ahí quiero hacer un paréntesis tantos años de 
espera doctor Rangel porque cuando Colombia endil-
ga la soberanía, doctor Andrade, cuando se defendía la 

peruano fueron los nariñenses, doctor Andrade, quie-
nes abrieron una trocha en el año de 1932 para que pu-
dieran pasar las tropas de la nacionalidad colombiana 
a defender la soberanía de nuestra Nación frente a las 
ambiciones del extranjero.

Nosotros sí que le hemos aportado a este país has-
ta con nuestra propia sangre, pero parece ser que las 
esperanzas se van agotando en el camino, a esta hora 

comprometió a entregar el recaudo de tres peajes, el 
peaje de Cano, el peaje de Daza y el peaje de El Pla-

peajes a precios del 2014 el último mes del recaudo del 
mes de agosto? 2.300 millones de pesos mensuales.

Uno de los más aportante señor Alcalde de Cha-
chagüí - Nariño es el Puente de Daza que acabó con 
el pueblo de Chachagüí prácticamente porque ellos se 
abastecían de la industria del turismo hoy para salir, 
para recorrer 24 km tienen que pagar peaje de ida y de 
regreso sin haberles hecho absolutamente nada por la 

-
to sin recibir compensación alguna.

Aquí está el señor Alcalde de Chachagüí que real-
mente ha estado supremamente preocupado porque 
la situación se está saliendo de las manos, hoy segu-
ramente señor Alcalde también en su tierra estarán en 
cese de actividades, colegas para los que acaban de lle-
gar Nariño se encuentra en este momento en gravísimas 
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ciudad de Ipiales, de Tumaco y de Pasto pendientes por 
supuesto del resultado que el gobierno nos pueda dar 
sobre este tema.

La Secretaría informa que se ha constituido quórum 
decisorio

La Presidencia dispone a entrar a decidir sobre los 
asuntos pendientes, abre la discusión del Orden del Día 
y cerrada esta, es sometido a votación siendo aprobado 
por unanimidad.

La Presidencia solicita a Secretaría dar lectura a las 
proposiciones radicadas:

 

La Presidencia abre la discusión de las proposicio-
nes leídas, cerrada esta, y sometidas a votación son 
aprobadas por unanimidad.

La Presidencia solicita continuar con el Orden del 
Día.

La Secretaría informa que de acuerdo a la proposi-
ción aprobada se continúa con el siguiente punto del 
Orden del Día:

III

-
mer debate

 por 
medio de la cual se expide el Código Disciplinario 
Único y se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas dis-
posiciones de la Ley 1474 de 2011 relacionadas con 
el derecho disciplinario. 

por la cual se desarro-
lla el numeral 6 del artículo 277 de la Constitución 
Política, relacionado con el poder disciplinario de la 

734 de 2002 y se dictan otras disposiciones.

La Secretaría informa que en la sesión del día 12 
de noviembre de 2014 - Acta número 25 se aprobó la 
proposición con que termina el informe de ponencia y 
del articulado se aprobaron en bloque los artículos del 
1 al 23 en el texto del Proyecto de ley número 55 de 
2014. En la sesión del día 18 de noviembre de 2014 - 
Acta número 26 se aprobó el resto del articulado en el 
texto del Proyecto de ley número 55 de 2014, excepto 
el artículo 34 para el cual se nombró una Comisión Ac-
cidental integrada por los honorables Senadores Vivia-
ne Morales Hoyos, Eduardo Enríquez Maya y Germán 
Varón Cotrino, que los artículos 56, 66, 84, 85, 87, 93, 
94, 95, 102, 123, 125, 190, para los cuales se designó a 
los ponentes como Comisión Accidental para revisar la 
proposición radicada y llegar a un consenso.

Señor Presidente tres cosas la primera conversando 
con el señor Delegado de la Procuraduría el doctor Juan 
Carlos Novoa y la verdad en una o dos proposiciones 
no hay ningún problema es decir se aceptan tal como se 

-
car y la segunda la honorable Senadora, doctora Clau-
dia López solicita que los señores personeros no tengan 
competencia disciplinaria, sobre eso se hacen notar tus 
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La primera que eso implicaría solicitar al Gobierno 
Nacional recursos para designar más funcionarios que 
es lo que la Comisión por ahora no quiere hacerlo en-

acceder a esa petición todos los expedientes que en este 
momento se están tramitando pasarían a conocimiento 
de la Procuraduría, solo un ejemplo se imaginarían to-
dos los procesos disciplinarios de la personería distrital 
para pasarlos a la Procuraduría, eso sería materialmen-

lo mismo y una vez acordado con los señores ponentes 
solicitamos señor Presidente que se aprueben tal como 
vienen en la ponencia.

Y lo tercero por supuesto las recomendaciones de 
la honorable Senadora Claudia López las tendremos en 
cuenta en la Plenaria para estudiar mejor sus propues-
tas y a ver si es posible atender parte o la totalidad de 
sus propuestas.

Concluye el Senador Eduardo Enríquez Maya, soli-
citando someter a votación en bloque los artículos 34, 

-
cación formulada por el honorable Senador Juan Ma-
nuel Galán; 102, 123, 125, 190 en el texto del Proyecto 
de ley número 55 de 2014.

presenté como sustitutiva es solamente sobre lo que 
discutimos allá para que quede claro que no se le aplica 
a la Fiscalía, que la Fiscalía tiene el artículo 135 sobre 
el traslado de pruebas, tengo un artículo allí, una propo-
sición sustitutiva de lo que ya habíamos debatido ayer 
y en los demás artículos vamos a tener en cuenta para 
la plenaria lo que hemos discutido.

Tratemos el artículo o la propuesta mía de una vez, 
eso es una cosa tan pequeña, bueno yo solicité en la 
reunión de ayer que la comisión estudiara la propues-
ta que hice, pero preferiría que la analizáramos de una 
vez, es un articulito así de chiquito.

La Secretaría le da lectura a la siguiente proposi-
ción.

Gracias, la petición supremamente sencilla, nuestra 
Constitución está fundada sobre los criterios de la so-
beranía popular, el pueblo es el que manda en Colom-
bia por decirlo de alguna manera bien sencilla el pue-
blo dispone, una de las grandes reformas que se hizo 
en la constituyente el año de 1991 fue darle paso a la 
democracia participativa, la gente decide ya se había 
aprobado la elección popular de alcaldes y se aprobó 
la elección popular de gobernadores y se le dio un gran 
interés a los mecanismos de participación ciudadana, el 
primero es el voto, Presidente, gobernadores, alcaldes, 
diputados, concejales son elegidos por el pueblo junto 
con Senadores y Representantes a la Cámara.

Ese es un pronunciamiento que tiene un altísimo 
valor, las decisiones de la Procuraduría son suprema-
mente importantes que lo dije desde un principio soy 
“procu” y lo sigo siendo, pero de tiempo atrás he veni-
do sosteniendo una opinión de la que salen en la Pro-
curaduría porque la he expuesto mucho antes de ciertas 
sentencias recientes, las he expuesto en los congresos 
de derecho disciplinario nacionales e internacionales 
en el sentido de que una persona elegida popularmente 
no debiera poder ser destituida del desempeño de su 
cargo mediante una resolución administrativa.

Cuáles son las determinaciones que se asumen por 
la Procuraduría General de la Nación, pienso que el 
Procurador claro tiene o no pienso se tienen todas las 
facultades de investigar a todos los funcionarios, in-

recientemente por la honorable corte constitucional las 
personas elegidas popularmente, pero cuando esa per-
sona es elegida popularmente y además tiene un térmi-

destituida de su cargo por mandamiento judicial.
El señor Procurador, la Procuraduría puede inves-

tigarlos puede tomar determinaciones sancionatorias 
respecto a conductas que se estimen que violan el siste-
ma disciplinario del país, pero veo que hay un choque 
tremendo entre lo que opina el pueblo y lo que en un 
momento dado asume un funcionario o una funciona-
ria, muy respetables por cierto, pero en una forma que 
no corresponde realmente el sentido constitucional.

Por eso a ciertos funcionarios elegidos por el pueblo 
se les puede revocar el mandato, a un alcalde se le pue-
de revocar el mandato, el propio pueblo que lo eligió 

ley decir no va más y entonces viene una nueva elec-
ción, a mí me parece que este tema debe ser examinado 
y bueno sin dar más explicaciones aquí tenemos una 
comisión de expertos, pido que se someta a discusión o 
a decisión el mencionado artículo. Gracias.

-
den:

Yo la única pregunta que tendría Senador Serpa es 
tan pequeña como el artículo y es ¿qué efectos retroac-
tivos tendría su artículo?

-

No lo presento con ese propósito y si se pudiera 
decir que sólo tiene efectos hacia futuro pues estaría 
absolutamente complacido, no hago sobre este tema 
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hubiesen ocurrido anteriormente, quiero comentarles 
que sobre el particular este escrúpulo constitucional 
que tengo lo he compartido con el Procurador General 
de la Nación.

La Presidencia solicita a la Comisión Accidental de 
lograr un consenso en los artículos pendientes, para ser 
discutidas en la Comisión en la próxima sesión.

Muchas gracias, señor Presidente señores Senado-
res, acaba de llegar el honorable Senador y ex Ministro 
Antonio Navarro Wolff ex Alcalde, ex Gobernador, ex 
Constituyente ¿que no ha sido el doctor Antonio?, la 
doctora Lilian Benavidez, honorable Representante de 
igual manera acaban de llegar, bienvenidos.

Bueno vamos entonces a seguir señor Presidente a 
un tema que es supremamente interesante que es a la 
interventoría que debía de tener este contrato, yo di-
ría asómbrense señores Senadores, señores asistentes, 
este contrato se desarrolló con una interventoría digo 
yo señor Presidente muy accidentada, no se observaron 
los artículos 32 numeral 1 y 53 de la Ley 80 de 1993 
la cuantía señora Ministra de este contrato inicialmente 
era de 300,000 millones de pesos a precio de 2004.

Oigan bien, durante los dos primeros años, doc-
tora Viviane, no hubo interventoría, ¿qué les parece? 
Un contrato de 300,000 millones de pesos sin inter-
ventoría, otro dato 15 meses si tuvo interventoría por 
los señores Nule, 15 meses y tuvo interventoría por los 
señores Nule, ocho meses con interventores ocasiona-

palabras 43 meses de 60 que era el plazo del contrato 
sin interventor.

Muy bien, perdón un saludo al honorable ex Sena-
dor Parmenio Cuéllar que está aquí ex Gobernador de 
Nariño bienvenido doctor Parmenio.

Por favor al doctor Parmenio Cuéllar y al doctor Er-
nesto Velázquez pasar al interior de la Comisión, ellos 
son dos pioneros fundamentales en este trabajo que es-
tamos hoy debatiendo, pero bien, ¿qué sucedió después 
de esto señora Ministra? Miren esta ocurrencia, los se-
ñores contratistas o sea Devinar se siente perjudicado, 
dice nosotros estamos perjudicados y vamos a propo-
ner una demanda y demandan a ANI, demandan a ANI 
porque estaban perjudicados, ¿se imaginan?

Y bien constituyeron dos tribunales de arbitramen-
to, entre otras cosas qué bueno ser miembro de un tri-
bunal de arbitramento, creo que solo se han pagado, Se-
nador Cuéllar, Senador Gerléin, por esos dos tribunales 
algo así como 5,400 millones, solo se pagan Senadora 
López 5,400 millones por 2 tribunales de arbitramen-
to ¿y saben qué dicen esas demandas? Que la ANI ha 
incumplido sin más ni más y la primera para constituir 
un tribunal de arbitramento es para que interpreten el 
contrato.

Bueno después, señor Presidente, buscan celebrar 
un acuerdo mientras Nariño perjudicado gravemente, 
¿quién busca un acuerdo conciliatorio? Devinar y la 
ANI, se suscribió un acuerdo que consiste básicamente 
en lo siguiente primero señor Presidente de la ANI des-
afectar los trayectos 1, 2, y 3 para que se pueda abrir la 

licitación para la concesión de cuarta generación doble 
calzada entre Rumichaca y Pasto.

Segundo, suspender unas obras que debía ejecutar 

de peajes por parte del concesionario y cuarto se es-

qué se le ofrecía a Devinar? Señora Ministra muchas 
gracias por venir yo sé que sus ocupaciones hoy son 
bastante complejas, pero muchas gracias y qué bueno 
que su señoría se inaugure aquí con este debate, de mi 
tierra de Nariño.

En ese acuerdo que por fortuna doctor Parmenio, 
doctor Motoa y gracias a la Procuraduría General de 
la Nación y a la Contraloría General de la República, 
que no se aprobó, miren lo que se le estaba reconocien-
do a la Agencia Nacional de Infraestructura, digo yo 
unos premios, primero la Agencia Nacional de Infraes-
tructura (ANI) reconoce a la concesionaria la suma de 
149.683.392.280,53 oigan bien, Senador Navarro a tí-
tulo de compensación, a título de compensación por la 
terminación anticipada de mutuo acuerdo el Contrato 
de Concesión número 03 del 2006 de conformidad con 
lo estipulado en el aparte uno del numeral 6.1 de la 
cláusula sexta del acuerdo conciliatorio.

Esto es transcrito como aparece en el documento 
probatorio textualmente, segundo, convienen desistir 
del proceso arbitral convocado el 11 noviembre 2011 
relativo al contrato de concesión pero es que ese tribu-
nal señor Presidente solo tenía un objeto, interpretar el 
contrato, mejor dicho eso y nada que ofrecía Devinar 
es lo mismo, tercero ¿a qué se comprometen doctor 
Enríquez? Desistir parcialmente del proceso arbitral 
convocado el 16 noviembre 2012 cuyas pretensiones 
quedan reducidas al cálculo de la fórmula P2 prevista 
en la cláusula 6.12 del contrato de concesión, respecto 
de la primera etapa.

Luego de resolver las diferencias que se enuncian 
en el punto 5.2 de la cláusula quinta del acuerdo con-
ciliatorio, cuatro, se comprometía también Devinar 
con la ANI a liquidar el Contrato número 03 del 2006, 
quinto, a adoptar decisiones respecto de otros procesos 
que actualmente cursan en la jurisdicción contencioso-
administrativa, sexto, convienen la revocatoria de la 
Resolución número 469 señor Presidente de la ANI que 
el 29 septiembre 2011, corríjame yo creo que ustedes 

-
mero 618 del 29 de diciembre del 2011 proferidas por 
la Agencia Nacional de Infraestructura.

Y séptimo el desistimiento de acciones contencio-
so-administrativas, entonces, señora Viceprocuradora 
el tribunal de arbitramento recibe esta acta de conci-
liación y claro ustedes intervienen, la Procuraduría 
y dice no señor esto no se puede aceptar y gracias a 
ustedes por referencia directa que hace el tribunal de 
arbitramento no se aceptó, el auto del 29 agosto 2014 
esto tiene pocos días señora Ministra, repito Devinar 
no obstante su incumplimiento demandó a la Agencia 
Nacional de Infraestructura en dos oportunidades.

Como acabo de anotar la primera por interpretación 
del contrato y la segunda para que el tribunal de arbitra-
mento declare el incumplimiento contractual por parte 
de la ANI, mediante auto del 29 agosto 2014 el tribunal 
de arbitramento ímprobo el acuerdo conciliatorio par-
cial para la terminación de mutuo acuerdo del Contrato 
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de Concesión número 03 de 2006, suscrito el 10 junio 
2014, y ordenó continuar el proceso arbitral.

Esto señora Ministra lo leo textualmente porque yo 
creo que el gobierno trae una propuesta de acuerdo o 
una propuesta de solución, para que no vayamos a caer 
en lo mismo porque esto no lo soportaría el pueblo de 
Nariño, repito señora Ministra, Nariño está pendiente 
de este debate, oiga bien señora Ministra lo que hicie-
ron cuando usted no era Ministra, por supuesto, para 
llegar a la mencionada determinación el tribunal regis-
tra una variedad de actuaciones de los abogados de De-
vinar y ANI pues habiéndose citado a las partes, oiga 
bien doctor Parmenio a audiencia de conciliación para 
el 30 mayo 2013 esta fue aplazada 15 veces doctora 
Miriam 15 veces ahí se gastaron cerca de año y medio.

Los citaban a la audiencia, se aplaza por mutuo 
acuerdo doctor Gilberto, así se pasaron año y medio, 
gracias a la intervención de la Procuraduría que presen-
tó concepto negativo respecto de la procedencia de la 
conciliación se pudo terminar con esta liturgia sin sen-
tido, de lo contrario a esta hora estaríamos expectantes 
de los aplazamientos hechos de común acuerdo por las 

¿Qué han hecho los organismos de control? Cabe 
resaltar la conducta de la Contraloría General de la Re-
pública y de la Procuraduría General de la Nación que 
hasta el cansancio le han dicho al gobierno aquí hay in-
cumplimiento, aquí hay abuso, aquí hay un perjudicado 
que es el departamento de Nariño, no podemos seguir 
nosotros tolerando lo que nos ha pasado en tantos años 
de historia, se nos incumplió en el pasado doctora Vi-
viane con la vía al mar, 30 años nos demoramos para 
esperar esta realidad.

Tumaco y por eso hoy y mucho tiempo atrás los nues-
tros viven la crisis permanente del combustible, por 
allá en el año de 1922, doctor Gerléin nos incumplie-

-
cumplir con esta obra que es pequeña pero que nos ha 
causado gravísimos problemas lo sabe la señora Mi-
nistra, lo sabe el señor Presidente de la ANI, que si no 
solucionamos este problema de Nariño va a quedar por 
fuera de las obras que en buena hora viene ofreciendo 
el gobierno que son las de la cuarta generación para 
construir una vía de doble calzada entre Rumichaca, 
Ipiales, Pasto, no nos pueden hacer este año.

Mi tierra está cubierta, Senadora Paloma Valencia, 
como la suya, cubierta de violencia, muertos y más 
muertos, frecuentemente, frecuentemente, atentados al 
oleoducto trasandino frecuentemente, Pasto es una de 
las ciudades que tiene en su haber el más alto índice 
de desempleo y de inseguridad y como ellas 64 muni-
cipios que rodean la bella geografía de mi patria chica 

nosotros somos responsables.
Entonces, nosotros queremos señora Ministra que 

ustedes hagan alianzas con nosotros, con los nariñen-
ses, si los señores de Devinar creen que están perjudi-
cados y eso es comprobable hay que asumir las respon-
sabilidades, pero no podemos renunciar a la normati-
vidad vigente que sustenta la democracia y el Estado 

esto de manera rápida señores Representantes de los 
Organismos de Control, y estoy pidiendo ya al señor 
Presidente que ordene por Secretaría que se envíe a la 

de Trasparencia de la Presidencia de la República la 
copia del acta que se levante en esta sesión.

aprender las lecciones en mi tierra en la Universidad 
de Nariño y más tarde compartirlas con mis discípu-
los y ahora como legislador después de haber pasado 
20 años por estos estrados en compañía de tan selecto 
grupo de congresistas que las distintas regiones de la 
patria, ¿cuáles son las características de la caducidad 
señora Ministra?

La caducidad es un poder excepcional a favor del 
Estado, es un poder excepcional a favor del Estado, 
eso es lo que en el universo se denomina la exorbitan-
cia a favor del Estado, sabe otra característica doctor 
Germán Córdoba nuestro paisano, la caducidad es irre-
nunciable, la caducidad es irrenunciable, claro está en 
tercer lugar que la caducidad se decreta o se declara 
después de agotar un procedimiento para garantizar el 
derecho al debido proceso.

Por supuesto, el señor Viceministro, doctor Germán 
en las declaraciones que aparecen en el diario El Espec-
tador que lo tengo aquí en mi poder referente al túnel 

-

de La Línea; en cuarto lugar, las causales de la caduci-
dad giran del incumplimiento grave del contrato como 
ha sucedido con Devinar. Basta repasar el artículo 18 
de la Ley 80 de 1993.

En quinto lugar, las causales de caducidad pueden 
ser distintas de aquellas que se discuten en un tribu-
nal de arbitramento, es decir, señora Ministra, se pue-
de adelantar la caducidad sin quitar la competencia al 
tribunal para no correr el riesgo de la decepción que se 
denomina pleito pendiente Senador Parmenio Cuéllar, 
en otras palabras señor Presidente de la ANI el tribunal 
de arbitramento no enerva la competencia de la admi-
nistración para iniciar el proceso de caducidad.

-
reses la administración no puede desechar el fenóme-
no jurídico de la caducidad, el Estado debe cumplir el 
mandato constitucional tal como reza el artículo prime-
ro de nuestro Estatuto Superior, de hacer prevalecer el 
interés general sobre el privado, terminó la copa de los 
nariñenses, señora Ministra, se rebosó, pero tampoco 
nos impide reconocer los esfuerzos del Gobierno, de 
todos los gobiernos, cómo no agradecer honorable Se-
nador Horacio Serpa los esfuerzos que hacen los distin-

A través de usted señora Ministra nuestro saludo al 
señor Presidente de la República, que queremos hacer 
una alianza institucional para sortear estos problemas, 
queremos que ustedes salgan del Cubilete que han 
llevado por años con Devinar presentándole una so-
lución coherente al departamento de Nariño, el señor 
Presidente tiene en su memoria el esfuerzo de todos 
los nuestros, yo no voté por el señor Presidente pero 
votaron 345,000 nariñenses para qué él vista sobre su 
pecho Patricio el tricolor de la patria por segunda vez 
Senador Gerléin.

Hoy nos corresponde a todos los buenos hijos de 
Colombia sumar esfuerzos para sortear las difíciles 
circunstancias que agobian sobre la vida de la Nación, 
en esta audiencia en este debate señor Presidente tiene 
usted en la mesa un hijo de Nariño, el doctor Germán 
Córdoba nada más ni nada menos que el señor Vice-
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presidente de la ANI, al señor Presidente de la ANI de 
quien los nariñenses tenemos un buen concepto y por 
eso bienvenido señor Presidente, tiene aquí al señor go-
bernador del departamento de Nariño que comulga casi 
en su totalidad con las políticas del gobierno siendo un 
hombre reconocido de izquierda.

Tiene aquí a un gobernador que está ocupando el 
tercer puesto como uno de los mejores en su desempeño 
de los departamentos que conforman la geografía na-
cional, está acá junto con nosotros el doctor Parmenio 
Cuéllar que fue gobernador del departamento, Senador 
de la República, lo propio el doctor Ernesto Velázquez 
Salazar apasionado defensor de los intereses de Nariño 
en esta obra y a mis colegas los Senadores Javier Tato 
Álvarez, Manuel Enríquez Rosero, Antonio Navarro 
Wolff, Liliana Benavides, Myriam Paredes, Gilberto 
Betancourt, el doctor Guillermo García y quien habla.

Señor Presidente, mil y mil gracias, de este incum-

la Contraloría se han desprendido responsabilidades de 
carácter penal, de carácter disciplinario y de carácter 

pueblo de Nariño y que de aquí como recuerdo de su 
Presidencia salga una solución lo más rápido posible, 
Nariño nada más espera. Muchas gracias.

-

Muchas gracias, señor Presidente, sea la oportu-
nidad para agradecer a usted señor Presidente haber 
atendido de manera rápida la posibilidad para que este 
debate se realizara, yo sé que en su agenda hay muchos 
debates y muchos proyectos pendientes pero usted me 
dio prioridad y muchas gracias por eso.

Pero igualmente, señora Ministra, en el día de ayer 
usted nos explicó las razones casi insalvables que le 
impedían venir aquí pero me alegra que le haya dado 
más importancia a Nariño como debe ser y que hoy 
nos esté acompañando, sé que tuvo que aplazar muchas 
cosas pero muchas gracias, decirle al doctor Luis Fer-
nando Andrade que como bien lo ha manifestado el Se-
nador Eduardo Enríquez Maya reconocemos en usted 
su colaboración, siempre ha estado presto a atendernos.

Personalmente, tengo que reconocer que usted nos 
ha recibido dejando de lado quizás cosas muy impor-
tantes, pero muchas gracias por eso el país lo reconoce 

todo muchas gracias por acompañarnos y pues yo no 
podría dejar de lado nuestro agradecimiento al gobier-
no por haber tenido en el doctor Córdoba nuestro pai-
sano como nuestro representante en el alto gobierno en 
esta oportunidad en la Vicepresidencia Ejecutiva de la 
ANI, yo sé que en estos temas nos va a ayudar mucho.

Agradecerles a la señora Viceprocuradora General 
de la Nación y a su equipo de procuradores que nos 
acompañan, al señor gobernador del departamento de 
Nariño, al señor alcalde y Chachagüí que también está 
presente, a los señores concejales doctor Parmenio la 
verdad que allí está ocupando su curul nos ha hecho 
falta doctor Parmenio muchas veces para acompañar-
nos, doctor Ernesto Velázquez que le ha dedicado mu-
chas horas de estudio para ilustrarnos sobre esta pro-
blemática, señores Senadores de la Comisión Primera 
nuestro reconocimiento por este acompañamiento y, 
por supuesto, a nuestros Senadores y representantes del 
departamento de Nariño que todos hemos estado de una 

manera u otra todos los días pendientes de este tema, el 
Representante Bérner Zambrano estuvo muy puntual 
pero está en el debate de una reforma muy importante, 
el equilibrio de poderes y tuvo que ausentarse.

Decirles a ustedes que no aspiro a quitarles mucho 
tiempo entre otras cosas porque mi compañero citante a 
este debate, el doctor Eduardo Enríquez Maya ha hecho 

-
blemática de este tema y porque sé también que los ho-
norables Senadores y Representantes también quieren 
participar, la señora Ministra, el doctor Luis Fernando 
Andrade tienen unos compromisos estatales y por esa 
razón déjenme decirles dos o tres cosas.

Sin lugar a dudas una Nación no puede progresar no 
puede salir adelante si no tiene al menos un desarrollo 
de su infraestructura, lamentablemente en Colombia te-
nemos un gran atraso pero desafortunadamente aquí en 
nuestro país señora Ministra hemos cometido muchas 
equivocaciones, en el pasado siempre priorizamos el 
desarrollo de unas pocas regiones y dejamos por fuera 
a otras regiones entre esas el suroccidente colombiano, 
mi departamento de Nariño.

Senadores Parmenio Cuéllar Bastidas y Eduardo Enrí-
quez Maya el 9 junio 2011 presentamos una proposi-
ción para hacer un debate, y déjeme hacer este parénte-
sis, que difícil señora Ministra poder hacer ese debate, 
entre otras cosas porque el señor Ministro de ese en-
tonces, el señor Ministro de Transporte, el doctor Car-
dona, no nos quería acompañar a ese debate, se había 

de sesiones para sesionar en Pasto los miembros de la 
Comisión nos iban a acompañar y faltando dos o tres 
días el señor Ministro Cardona nos mandó a decir que 
no podía ir, que no tenía tiempo a Nariño y tuvimos que 
aplazar ese debate.

El 9 agosto iniciado el nuevo período de sesiones 
nuevamente radicamos esa proposición para hacer ese 
debate, el 9 noviembre 2011 fue incluido del debate en 
el primer punto del Orden del Día de ese entonces, pero 
el señor Ministro Cardona tampoco se hizo presente, a 
última hora se tuvo que cancelar ese debate pero como 
seguramente el señor Presidente de la República enten-
dió la urgencia a quien habíamos recorrido le dijo al 
señor Ministro que tenía que venir a ese debate so pena 
pues de que él le llamara la atención.

Finalmente, el 16 noviembre 2011 realizamos ese 
debate aquí la Comisión, muchos de los presentes nos 
acompañaron y miren Senadores y Representantes 
miembros del gobierno, doctor Eduardo Enríquez allí 
una de las conclusiones de ese debate fue pedir la cadu-
cidad de la concesión, desde esa época pedimos y es la 
hora en que hoy no tenemos claridad en qué va a pasar 
no solamente con el tema de una vía que se la merece 
Nariño, que la merece Colombia, que nos lo merece-
mos todos sino que hoy señor gobernador estamos en 
entredicho la posibilidad de que el departamento de 
Nariño sea uno de los pocos departamentos, una de las 
pocas regiones que se pudiera quedar por fuera de las 
obras, que las vías de alta competitividad llamadas por 
el gobierno las vías de cuarta generación.

¿Y por qué? Aquí lo ha explicado muy bien el Se-
nador Eduardo Enríquez Maya, si hoy no hay una des-
afectación de los tramos que tiene actualmente la Em-
presa Devinar pues muy difícil pensar doctor Córdoba 
que vayamos a montar encima de esa una nueva con-
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cesión, lo que diríamos que Pasto y Rumichaca serían 
unas de las pocas regiones, repito, que no tendrían una 
doble calzada.

Yo creo que como aquí también se ha manifestado 
-

cemos al gobierno por haberlos atendido pero también 
tiene un límite, hoy hay una situación muy delicada 

podríamos decir porque no queremos que pase y pase 
el tiempo, lamentablemente yo sé que esto no es culpa 
suya doctor Luis Fernando Andrade pero aquí se han 
hecho unos acuerdos, no se han podido cumplir y yo 
aspiro a que como conclusión de este debate no sola-
mente salga una solución a este problema, sino también 
un compromiso serio y real del Gobierno Nacional para 

vamos a ser partícipes también de ese desarrollo vial 
que lo necesita Nariño, que lo necesita Colombia.

Lo decía la Presidenta de Chile, las vías son muy 
costosas, pero un país que no piense en modernizar sus 
puertos, sus aeropuertos, sus vías es un país que no va a 
tener posibilidades de insertarse en la economía globa-
lizada como la que hoy tenemos, un país que no puede 
ser competitivo y eso es lo que nos está pasando en el 
departamento de Nariño, un departamento sin lugar a 
dudas bendecido por la naturaleza con una gran riqueza 
turística, una gran riqueza natural pero que poco o nada 
nos ha servido para poderle sacar provecho a esa gran 
riqueza porque carecemos de una infraestructura.

Seguramente si nosotros no hubiésemos contado 
con el contrato plan que en buena hora el Gobierno Na-
cional del Presidente Juan Manuel Santos atendió pues 
hoy tendríamos las vías en mal estado, como fue la cau-
sa para hacer ese primer debate en esta Comisión, esa 
carretera entre Chachagüí y Pasto intransitable, esas 
vías secundarias y qué decir de las terciarias totalmente 
intransitables, un departamento eminentemente agríco-
la, un departamento donde podría tener una solución al 
desempleo tan grave que hoy sufren estas regiones si 
nosotros tuviéramos la posibilidad y ese es un llamado 
se lo hemos dicho al señor Vicepresidente de la Re-
pública quien sea de paso hay que reconocerle que ha 
dicho que nos va a atender de la mejor manera.

Si nosotros no invertimos en las vías terciarias, si 
nosotros no mejoramos nuestras vías a los centros de 
producción muy difícilmente nosotros podemos pensar 
en solucionar este problema de violencia que hoy tene-
mos, esa es una de las causas para la violencia que hoy 
lastimosamente todavía tenemos en estas regiones, la 
falta de oportunidades, queremos darle a Nariño opor-
tunidades de empleo, oportunidades de progreso, opor-
tunidad de desarrollo pero una de esas soluciones es el 
mejoramiento de las vías.

Con este tema que nos ocupa aquí y ya lo he ex-
puesto muy claramente el Senador Eduardo Enríquez 
Maya no quiero repetirlo pero uno no entiende si la 
Contraloría ha encontrado una serie de inconsistencias 
¿por qué hoy no se han tomado las decisiones que ha-
bría que tomarse? Quisiéramos escuchar hoy tanto de 
la señora Ministra como el doctor Andrade el doctor 
Córdoba ¿por qué o cuál ha sido la razón porque no se 
haya decretado la caducidad que se ha pedido aquí? No 
solamente porque les habla, por todos los parlamenta-
rios, por los representantes de los comités cívicos, la 
academia colombiana.

-
bado grado de incumplimiento y atrasos en la ejecución 
de las obras, eso está probado, eso está demostrado se 
encontraron 19 hechos administrativos irregulares, eso 
lo ha corroborado la Contraloría 10 hechos adminis-

-
sos, cuatro con posible incidencia penal eso es lo que 
ha encontrado la Contraloría.

parte del INCO y de la ANI y la ausencia de interven-
tor como aquí ya lo ha explicado muy bien el Sena-
dor Eduardo Enríquez Maya y no quiero repetirlo, la 
Contraloría General de la República ha dicho que no 
solamente hayan sobrecosto en la realización de estas 
obras para poner un solo ejemplo doctor Ernesto Veláz-
quez, el trayecto seis la Contraloría dice que se pagó un 
valor de 54,268 millones de pesos cuando en realidad 
debió haberse pagado 41,462 millones de pesos, es de-
cir, 12,806 millones de sobrecostos adicionales.

Entonces aquí no solamente hay un detrimento pa-
trimonial contra el Estado, un perjuicio comprobado 
para el departamento de Nariño, para los intereses del 
Estado, a precios del 2004 de 1.516 millones de pesos 
a precios del 2011, de 2.064 millones de pesos, qué lás-
tima que esa plática se haya perdido, pero mire las pa-
radojas de la vida el precio de los peajes como usted lo 
ha dicho Senador Eduardo Enríquez Maya eso sí nunca 
baja, se siguen cobrando, la Contraloría ha dicho que se 
ha cobrado en exceso entonces la pregunta es ¿y qué ha 
pasado con esos recursos que fueron cobrados demás 
en el peaje que venimos pagando desde 2007? Lo que 
sin lugar a dudas tiene hoy al municipio de Chachagüí, 
al departamento de Nariño a Pasto, en una crisis muy 
lamentable.

De tal manera que como yo se doctores Fernando 
Andrade que hoy como no lo ha manifestado en el día 
de ayer se va a anunciar la posibilidad, o mejor un nue-
vo acuerdo entre la ANI y Devinar, no quisiéramos, no 
quisiéramos que se vuelva a repetir lo que se dijo el 30 
septiembre 2013 que la ANI y Devinar habían llegado a 
un acuerdo para la terminación anticipada del proyecto 
vial Rumichaca, Pasto, Chachagüí.

Pero para terminar yo quisiera simplemente dejar 
unas inquietudes aparte que el cuestionario que ha sido 
respondido y que a aquí seguramente la señora Minis-
tra nos lo mencionara yo quisiera preguntar ¿ese nuevo 

que nosotros empecemos ya a trabajar en los nuevos 
diseños, en la estructuración del nuevo proyecto para 
las vías que se merece el departamento de Nariño? Y 
quisiéramos igualmente saber ¿quién va a atender la 

-
trega a la nación que ese trayecto que fue entregado en 
concesión? Y también quisiera saber ¿qué va a pasar 
con esas obras que faltan?

Por ejemplo, el trayecto 6.1 ¿qué va a pasar con el 
puente sobre el río Bermúdez? ¿Quién lo va a hacer? 
Porque es donde uno sabe Invías hoy dice que no tiene 
un peso entonces quisiéramos que en ese nuevo acuer-

-
do eso, porque no quisiéramos ver nuevamente la vía 

que tiene pero la vía entre el Aeropuerto Pasto, y entre 
Pasto y Rumichaca está en buenas condiciones, pero 
¿quién va a atender si realmente hay una desafectación 
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de esos tramos mientras empiezan las obras para las 
obras de cuarta generación?

-
le mejor al Gobierno nacional para corregir los errores 
del pasado, que permitiéramos en esa nueva estructura-
ción, en esos nuevos estudios que la comunidad que los 
municipios del departamento pudieran ser escuchados, 
que pudieran ejercer una de especie de veeduría para el 
cumplimiento de esos acuerdos y para qué las obras no 
vuelvan a transitar el peligroso expediente el incumpli-
miento.

Quisiéramos pedirle al Gobierno nacional que con-
sidere realmente la posibilidad de que esos nuevos fun-
cionarios o esos nuevos concesionarios tuvieran que 
escuchar, escuchar porque hay mucho que decir y mu-
cho que aportar, de tal suerte que, señor Presidente, yo 
repito no voy a demorar ni más porque queremos que 
ojalá hoy tengamos que el departamento de Nariño ten-
ga una respuestas claras, concretas, no nos perdonarán 

-
na al departamento de Nariño diciendo que no sabemos 
qué es lo que va a pasar, diciendo que hay que esperar.

No yo creo que hoy necesitamos tener una respuesta 
y ojalá una respuesta satisfactoria. Muchísimas gracias.

Siendo las 11:58 a.m. La Presidencia pregunta a los 
miembros de la comisión si se declara sesión informal 

Quiero como gobernador de Nariño, en primer lu-
gar, agradecerles a la Comisión Primera del Senado 
que haya propiciado este debate, a la mesa directiva, al 
señor Presidente obviamente reconocer la unidad mo-
nolítica que la bancada parlamentaria en mi departa-
mento frente a estos temas pero permítame en nombre 
de los nariñenses agradecer de manera especial a los 
Senadores que son oriundos de otras regiones de Co-
lombia, eso demuestra de ustedes que tienen claro que 
su representación en el Senado es de toda la nación por 
la circunscripción nacional.

Pero además creo que demuestran el afecto que tie-
nen por un departamento como el de Nariño que hoy 
señora Ministra está absolutamente expectante, yo creo 
que hace tiempo una región está expectante de un deba-
te como el que ocurre el día de hoy.

-
te, quiero empezar eso sí por reconocer del Gobier-
no nacional el esfuerzo y el compromiso con Nariño, 
expresado en la suscripción de un contrato plan, en la 
adopción de un Compes para el desarrollo agropecua-
rio de nuestro departamento, de un segundo documento 
Compes para las fronteras de Colombia y un Plan de 

Quiero reconocer ese esfuerzo de esa nueva rela-
ción, ese nuevo tratamiento del Gobierno Nacional ha-
cia Nariño, pero en medio de eso que reconozco como 
positivos los nariñenses tenemos hoy por hoy serios 
motivos de preocupación, unos de tiempo atrás, los li-

derivados de la naturaleza hoy mismo señores Sena-
dores está reactivados dos volcanes en la frontera con 
el Ecuador, los volcanes Chiles de donde es oriundo el 
Senador Manuel Enríquez Rosero y Cerro Negro im-
plicando seguramente en pocos días la evacuación de 
cerca de 10.000 personas.

Pero dos temas además preocupan hoy a los nari-
ñenses, el primero el del abastecimiento de los combus-

el 25 Nariño queda desabastecido de combustibles, he 
dicho que si ese problema ocurriera en Bogotá estoy 
seguro de que se solucionaría en horas, no me imagino 
a Bogotá desabastecida de combustible siquiera por ho-
ras; sin embargo, en Nariño cada mes durante 10, 8 y a 
veces 12 días se desabastece de combustible.

¿Cuál es la razón? Nariño tiene un precio diferen-
cial en el combustible por dos razones a la vez, primero 
no se ha construido el poliducto entre Jumbo y Pasto y 
la ley de fronteras vigente establece que hasta tanto eso 
no ocurra el Gobierno nacional subsidiará el transporte 
del combustible.

Y la segunda razón la exoneración de una serie de 
impuestos para bajar el costo del combustible como 
una medida no de concesión a los nariñenses sino una 
medida para enfrentar el contrabando de combustible 

quiero de manera respetuosa solicitar, ojalá el pronun-
ciamiento de esta Comisión pidiéndole a su vez al Go-

anunciada desde hace dos meses con la ampliación del 
cupo de combustibles.

Claro está que junto con la ampliación de ese cupo 
deben fortalecerse los controles para evitar que este 
combustible con precios subsidiados se desvíe a otras 
regiones del país o a las actividades de economía ilíci-
ta, Senadores piensen si su departamento estuviera de-
sabastecido de combustible cada mes, no es justo que 
esto nos siga ocurriendo y así como reconozco todas 
las inversiones del Gobierno nacional pido una solu-
ción porque entre otras hoy Pasto, Ipiales, Tumaco es-
tán paralizados, no hay transporte de pasajeros, no hay 
transporte de personas y han anunciado quiénes pro-
mueven esta propuesta que no la levantarán hasta tanto 
no haya solución al tema de los combustibles y al que 

Y sobre el tema que ocasiona este debate a ra-
tos cuando el Senador Enríquez, Manuel Enríquez y 
Eduardo Enríquez Maya citan algunos lugares en la 
vía para quienes no conozcan perfectamente Nariño 
pueden resultarles extraños, de pronto se puede estar 
pensando que estamos hablando de una vía menor, no 
Senadores, estamos hablando de la vía que conecta a 
Colombia con el Ecuador y con Latinoamérica, es de 
esa vía de la que estamos hablando.

Entre otras si uno va a los registros de la balanza 
comercial con el Ecuador resulta que desde hace 10 
años la balanza comercial superavitaria en favor de 
Colombia, en el 2002 de una transacción de 3000 mi-
llones de dólares en Ecuador importó 2000 millones y 
nos vendió 1000 millones, siempre ha sido superavi-
taria en favor de Colombia esa relación entre los dos 
países; sin embargo, habiéndole generado tanta rique-
za a Colombia ese intercambio comercial hasta hoy no 
tenemos no solo los nariñenses, sino los colombianos 
la vía que desde hace muchos años deberíamos tener 
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para equipararla apenas aproximadamente a las vías 
que está construyendo el Ecuador entre otras unas vías 
de doble calzada con tres carriles en cada sentido desde 
Quito hasta Tulcán. 

Ya se ha dicho lo fundamental frente a la concesión 
pero yo quisiera resumirla en lo siguiente fue adjudica-
da en el 2006, ¿para qué se adjudicó? Para recuperar la 
vía existente entre el aeropuerto hasta Pasto y de Pasto 
a Rumichaca, en general, esa tarea sí se ha cumplido 
por parte del concesionario, segundo la concesión se 
otorgó para construir una vía perimetral a la capital de 
Nariño, para que el transporte sobre todo de carga que 
no tenía destino a Pasto si no a Ipiales y el Ecuador no 
ingresará al centro de la ciudad, señora Ministra le pido 
atención a este dato sobre la perimetral y doctor Andra-
de si está construida, pero los informes de interventoría 
y otros informes técnicos dicen que están mal construi-
da y que se requerirán aproximadamente 34.000 millo-
nes para recuperarla.

Una vía inaugurada hace ni siquiera dos años hoy 
muestra lo que los ingenieros llaman piel de cocodrilo, 
inaugurada hace poco, se construyó yo diría mal cons-
truida, posteriormente a la concesión se le otorgó la 
obligación de construir un túnel entre un sitio cercano a 
Pasto que se llama Daza y el aeropuerto, está construi-

que se contrataron, pero esa vía casi que el sinónimo o 
la razón de ser era construir una doble calzada o un par 
vial entre el aeropuerto y Pasto.

Yo creo que todos los Senadores han ido a Nariño 
todos los que están aquí, y saben que esa es una vía ojo, 
esa es la Vía Panamericana, una vía con más de 300 
curvas cerradas en un trayecto muy corto, esa es la Pa-
namericana y esta concesión en teoría iba a construirla 
en doble calzada, saben ¿cuánto tenemos de doble cal-
zada ocho años después? Como decimos los pastusos 
una muestrita de 2 km.

En un trayecto total de 32 km, 2 km, esa que era tal 
vez la principal razón de la concesión no se ha cumpli-
do, ¿cuándo debió haberse cumplido señora Ministra? 
Inicialmente en noviembre del 2011, luego prorrogar 
una en noviembre del 2012, vamos en noviembre de 
2014 y en ese trayecto ni siquiera hay un avance del 
50%, en ese trayecto que es el que mayor problema 

que 2,500 millones mensuales causando un gravísimo 
perjuicio a la población de Chachagüí que es el pue-
blito cercano al aeropuerto, digo pueblito con cariño, 
que ha vivido del turismo y que el peaje lo ha acabado 
prácticamente.

La gente de Chachagüí no se opuso al peaje inicial-
mente porque sabía que una vez se mejorara la vía del 
turismo crecería, pero se llevan pagando seis años de 
peaje sin que Chachagüí haya visto mejorar esa vía, ¿y 
cuál es la mayor preocupación hoy día? El 3 octubre 
señora Ministra usted estuvo en Pasto nuestro despacho 
en compañía del señor Vicepresidente de la República 
el doctor Germán Vargas Lleras, el señor Presidente de 
la ANI y ahí nos dieron una buena noticia que se con-

se le anunció al país que dentro de la llamada segunda 

merece una vía que lo conecta con el Ecuador y con 
Latinoamérica con el proyecto de doble calzada a Pasto 
Rumichaca, fue aprobado en el Compes.

Pero también el lenguaje pastuso un paisano me dijo 
pero eso es tener mamá pero muerta, ¿por qué? Porque 
está claro en la respuesta de la señora Ministra que ha 
hecho llegar a esta célula legislativa que obviamente 
no se podrá concesionar ese nuevo proyecto entre tanto 
no se resuelva el problema con la actual concesionaria.

De tal manera, señora Ministra, que en nombre de 
los nariñenses estoy reclamando que de una vez por to-
das y repito soy de una orilla y biológica distinta al go-
bierno pero las reconozco al gobierno el buen trato para 
nuestro departamento, pero eso no me puede llevar a 
dejar de expresar el sentido clamor de los nariñenses 
de que de una vez por todas se solucione este problema 
para resarcir tardíamente los perjuicios causados a Na-
riño y especialmente a Chachagüí pero sobre todo para 
que Nariño no vaya a perder la oportunidad de la mayor 
inversión que la nación en la historia de Nariño porque 
se ha anunciado una inversión de 2.2 billones de pesos, 
1.6 para la construcción de la doble calzada y 600 mil 
para el mantenimiento. 

Yo quiero agradecerle, reconocerle en nombre de 
los nariñenses al Gobierno nacional, al Presidente, al 
Vicepresidente, a usted señora Ministra, a usted señor 
Director de la ANI esa decisión y al Consejo de Minis-
tros el haberla aprobado el jueves de la semana anterior.

Entonces son dos las razones y yo le agregaría una 
tercera no soy abogado soy administrador público, pero 
habría una tercera razón el cumplir con la norma en la 
que estamos obligados todos los funcionarios públicos, 
y la norma dice qué debe hacer un funcionario público 
si evidentemente ve el incumplimiento de un contra-
tista, pero además si ese incumplimiento lo está corro-
borando la Contraloría y la Procuraduría, yo he sido 
alcalde de Pasto y gobernador de Nariño y he caducado 
contratos, he caducado.

Y lo que estoy pidiendo aquí con todo el respeto o 
mejor que pidiendo reiterando la solicitud no sólo del 
gobernador porque a su Despacho y al del señor Vice-
presidente debió haber llegado por estos días señores 

señora Ministra, todos los Senadores, los 12 parlamen-
tarios y Senadores, y seis Representantes, ¿quiénes 

manera respetuosa como lo prevé la Constitución y la 
ley.

Entonces cuando insisto en la caducidad del contra-
to no lo hago sólo como gobernador, hoy no me equi-
voco si digo que lo hago a nombre de todo el departa-
mento de Nariño, ustedes son políticos señores Sena-
dores, qué difícil lograr esta unidad aquí hay liberales, 
conservadores de izquierda, el Centro Democrático e 
independientes, todas las regiones que le agradece al 
gobierno las inversiones pero que hoy les solicita con 
todo el respeto pero con toda su dignidad no más per-
juicios con la Concesión Devinar y si aquí hay algún 
representante de la Concesión Devinar también quie-
ro en nombre de los nariñenses pedirles que no sigan 
perjudicando a nuestro departamento, no es justo con 
Nariño.

No es justo con Nariño, además el accionista ma-
yoritario de Devinar hoy sigue ganando varias obras 
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en nuestro departamento, las contempladas en el con-
trato plan, entre ellas, la vía Túquerres-Samaniego por 
74.000 millones si Nariño les está dando esa oportuni-
dad por Dios como es que se atraviesan en el camino, 
no facilitan un acuerdo y someten a esta región a estos 
problemas pero además al riesgo de perder la mayor 
inversión que la nación haya hecho en nuestro depar-
tamento.

En junio de este año ya habíamos señora Ministra 

24 octubre y yo quiero con todo el respeto que quede 
constancia en el acta que la volvemos a reitera, si el go-
bierno tiene una solución mejor que la caducidad bien-
venida, bienvenida esa solución siempre y cuando se 
garanticen las obras que Devinar deje de hacer, siempre 
y cuando garanticen las concesiones de cuarta genera-
ción y siempre y cuando no vaya a haber detrimento 
patrimonial para el estado no sólo por una observancia 
legal sino porque parte de ese detrimento lo pagarían 
los nariñenses con los peajes que se vienen pagando 
desde hace ocho años.

Yo quiero agradecer a la Comisión Primera esta 
oportunidad, reiteró especialmente a los parlamenta-
rios de otras regiones lo informaremos porque lo ve-
mos como un gesto en favor de nuestro departamento y 

esta sesión salir con una noticia que calmen los ánimos 
en nuestra región y frente al tema de combustibles y 
con eso termino, le pido a los parlamentarios que una 
vez terminada esta sesión me acompañen a un diálogo 
con el señor Ministro de Hacienda quien ha anunciado 
que esta tarde se tomará una decisión.

En nombre de los nariñenses, muchas gracias, gra-
cias al gobierno, gracias al Congreso pero en nombre 
de los nariñenses también quiero decir que no se pue-
de seguir mancillando la dignidad de nuestro depar-
tamento.

-

Muy buenas tardes un saludo especial para todos 
los Senadores de esta Comisión, como tengo muy poco 
tiempo quiero argumentar algo que me parece muy de-
licado y que está sucediendo en nuestro querido muni-
cipio de Chachagüí, como alcalde y como administra-
dor de ese bello municipio la intención de nosotros es 
salvaguardar los derechos fundamentales de la Consti-
tución Política de nuestro país.

Antes de entrar en un detalle muy importante qui-
siera leer una parte de la Constitución Política que me 
parece muy importante, todas las personas nacen libres 
e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y 
trato de las autoridades y gozarán de los mismos dere-
chos y libertades y oportunidades sin ninguna discrimi-
nación, creo que así como ya lo argumentaba el señor 
gobernador y los diferentes Senadores que han citado 
a este debate a Chachagüí lo han puesto como un mu-
nicipio tan pequeño con recursos muy mínimos, lo han 
puesto prácticamente en una brecha, en donde práctica-
mente el municipio vivía del turismo.

Al municipio de Chachagüí le pusieron dos peajes 
uno en la parte sur y uno en la parte norte lamentable-
mente señora Ministra esos dos peajes han hecho que la 

economía de ese pobre municipio prácticamente termi-
ne acabándose y es en este momento que prácticamen-
te la comunidad se haya volcado hacia las calles a ha-

pidiéndole a nuestra gente que si van a protestar sea 

Señora Ministra aduciendo una frase que me pare-
ce muy importante del señor Víctor Hugo “la primera 
igualdad es la equidad” y creo que en Chachagüí y en 
nuestro departamento de Nariño no hay ninguna igual-
dad, yo quiero referirme más a Chachagüí porque Cha-
chagüí es importante para el departamento de Nariño, y 
creo que ustedes como representantes de primera mano 
hacia el señor Presidente de la República pedirle señora 
Ministra que en primer lugar revise muy bien el tema 
de los peajes que le han puesto y que le ha impuesto a 
ese municipio de Chachagüí, que sólo revisa detallada-
mente y que miremos alguna opción.

Yo me uno a las palabras del señor Gobernador en 
cuanto al tema de caducidad, yo pienso que con Devi-

pelo al departamento de Nariño y se han burlado el de-
partamento de Nariño, yo pienso que el Estado debería 
tomar acciones contundentes y que vayan en favor del 
pueblo, en favor de lo social, no acaben con la prosperi-
dad, no acaben con la poca riqueza que tiene principal-
mente el municipio de Chachagüí, creo que Chachagüí 
se ha visto abocado a muchas crisis y pienso que una 
de las más grandes crisis que le ha pasado a ese pobre 
municipio es la puesta en marcha de dos peajes.

Señora Ministra muy respetuosamente revise muy 
bien el tema de los peajes, yo pienso que se debería re-
tirar ese peaje que está puesto entre Pasto y Chachagüí 
pasarse al sector de Caño Bajo, pienso que debería ser 
esa una solución prudente y que ayudaría prácticamen-
te mitigaría el impacto que ha generado esos dos peajes 
de nuestro municipio y Chachagüí, la verdad, muchas 
gracias Senador Eduardo y a todos los Senadores del 
departamento de Nariño por ese compromiso que han 
tenido y sobre todo por esa gran gestión, agradecerle 
al doctor Ernesto Velázquez por ese compromiso tan 
grande y felicitarlo porque viene trabajando desde hace 
muchísimos años y lastimosamente doctor Ernesto tu-
vimos que llegar mire a un debate ya mucho más gran-
de en donde ya entre muchos más autoridades y sobre 
todo prácticamente comienzan a pellizcarse las autori-
dades, tanto la Contraloría como la Procuraduría y la 
Fiscalía.

Yo pienso que doctor Luis Fernando Andrade, usted 
debe darle un trato más digno al departamento y so-
bre todo al municipio de Chachagüí, queríamos hemos 
pedido en algún momento alguna compensación señor 
administra por ese daño que le habían hecho el munici-
pio de Chachagüí, pero lastimosamente ninguna autori-
dad nos ha hecho caso, agradecerle al señor gobernador 
por ese compromiso que ha tenido con el municipio de 
Chachagüí, gracias por el apoyo que ha tenido y a todo 
los Senadores ese respaldo que le dan a ese querido 
municipio de Chachagüí y sobre todo recordarle señora 
Ministra, que la mayoría de los parlamentarios del de-
partamento de Nariño tienen sus viviendas en nuestro 
municipio.
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Pienso que es prudente que ustedes como Estado 
ayuden a ese municipio de Chachagüí y lo recompen-
sen de alguna manera muchas gracias.

Con un saludo a los Representantes del Gobierno y 
a los parlamentarios de la Comisión Primera del Sena-
do y agradeciéndole su hospitalidad y la iniciativa este 
debate, totalmente de acuerdo nosotros intervendremos 
después de que intervenga el gobierno si es necesario 
intervenir lo haremos pero antes de que acabemos el 
acápite de la sesión informal yo le pido muy especial-
mente doctor Eduardo Enríquez Maya que escuchemos 
por cinco minutos, por cinco minutos al doctor Ernes-
to Velázquez Salazar que además de ser ingeniero, ex 
Viceministro de Transporte se ha dedicado de tiempo 
completo a analizar el tema de la concesión con Devi-
nar desde el punto de vista técnico.

Y también cinco minutos al doctor Parmenio Cué-
llar que lo ha analizado desde el punto de vista jurídi-
co, posteriormente escuchamos al gobierno y nosotros 
muy tranquilamente y muy agresivamente con usted 
y con todos los participantes este debate lo haremos 
como usted lo ha señalado, señor Presidente.

Gracias, señor Presidente, señores Senadores, seño-
ra Ministra, señor Director de la ANI, señor Subdirector 
de la ANI, señor gobernador del departamento, señores 
representantes de la Contraloría y de la Procuraduría.

Quiero empezar por felicitar a los parlamentarios de 
Nariño, al señor Gobernador, al señor Alcalde de Pasto 
por sus exposiciones, me parece que con ellas el debate 
ya se ha realizado, Nariño ha expresado aquí cuál es el 
problema pero yo quisiera para una mejor comprensión 
de los honorables Senadores, del gobierno y de la opi-
nión pública decir unas cosas muy concretas.

Estamos hablando de una concesión como lo dije-
ra el señor gobernador entre el Aeropuerto de Pasto y 
Rumichaca en la frontera con el Ecuador, como él lo 
dijera al llegar a Rumichaca encontramos dos vías de 
tres calzadas cada una, es decir que allí comienza una 
triple calzada hacia la ciudad de Quito y de allí hacia 
el interior de Colombia una sola carretera muy estrecha 
que se llama carretera Panamericana.

Yo quiero empezar por decirle señora Ministra que 
entre Pasto y Popayán jamás se construyó la carretera 
Panamericana, nunca, Nariño no tiene carretera Pana-
mericana, mientras el resto del país está hablando de la 
doble calzada Nariño no tiene carretera Panamericana, 
cuando el gobierno del doctor Carlos Lleras Restrepo 
se construyó un tramo de la carretera Panamericana en-
tre Mojarras (Cauca) y el Aeropuerto de Pasto, más o 
menos 80 km en 240 que tiene la vía Pasto-Popayán, el 
resto fuera de los 80 km la carretera es la vieja carretera 
construida por el gobierno hace más o menos 100 años.

Siendo 12:32 p. m. la Presidencia reanuda la sesión 
formal.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia por Se-
cretaría se da lectura al proyecto que por su disposición 
se someterán a discusión y votación en la próxima se-
sión:

1.  
por medio de la cual se expide el Código Disciplina-
rio Único y se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas 
disposiciones de la Ley 1474 de 2011 relacionadas con 
el derecho disciplinario. 

por la cual se desarro-
lla el numeral 6 del artículo 277 de la Constitución 
Política, relacionado con el poder disciplinario de la 

734 de 2002 y se dictan otras disposiciones.
2. 

 por medio de la cual se adiciona 
un numeral nuevo que será el 7 al artículo 34 de la Ley 
906 de 2004 (Código de Procedimiento Penal).

3.  por 
medio de la cual se incrementan las sanciones penales 
contra la corrupción electoral y se dictan otras dispo-
siciones.

4.  por 
la cual se establecen disposiciones para la participa-
ción en remates judiciales.

5. , 

se crea la Comisión Legal del Congreso de la Repú-
blica para la Defensa, Protección y Promoción de los 
Derechos de los Pueblos Indígenas y se dictan otras 
disposiciones.

6. , por 

crea la Comisión Legal para la Protección de los De-
rechos de las Comunidades Negras o Población Afro-
colombiana del Congreso de la República de Colombia 
y se dictan otras disposiciones.

7.  por 

trámite de presentación de las proposiciones y el fun-
cionamiento de las Comisiones Accidentales de Conci-
liación y se dictan otras disposiciones.

8. por 
-

to número 2591 de 1991, estableciendo término legal 
para resolver incidente de desacato.

9. , por 
la cual se regula el ejercicio de cabildeo y se crea el 
Registro Único Público de Cabilderos.

10.  

906 de 2004 en relación con las medidas de asegura-
miento privativas de la libertad.

Siendo las 12:34 p. m. la Presidencia pregunta a los 
miembros de la comisión si se declara sesión informal 

-

Gracias, señor Presidente, señor como su administra 
es nueva en el cargo yo quiero decirle lo siguiente, este 
contrato se celebró cambiando, óigase bien, cambiando 
las estipulaciones y reglas claras del pliego de condi-
ciones, eso está prohibido por la ley, en este contrato 

Presidente de la ANI.
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Eso da lugar, de acuerdo con la Ley 80 artículo 44, 
a la nulidad que no necesita declaración judicial sino 
que la puede decretar la ANI directamente, no estoy 
hablando todavía de la caducidad sino de la nulidad de 
que habla el artículo 44 de la Ley 80, ¿por qué? Porque 
se cometieron violaciones a la ley, porque se celebraron 

una estafa que se les hace a los otros licitantes pero 
aquí se ha dicho que la obra más o menos está bien 
hecha esa señora Ministra no es cierto.

No es cierto vamos a recorrer rápidamente la vía 
desde Rumichaca hacia Pasto, la intersección de la va-
riante de Ipiales en la Panamericana entre Rumichaca 
e Ipiales no se hizo ni la van a hacer de esa manera la 
variante de Ipiales no se le ha podido utilizar cuando 
uno llega por la carretera lo obligan a entrar e Ipiales 
porque no hay la intersección a desnivel.

En el tramo Pedregal Guaira que es un tramo que 
es casi el 50% entre Pasto e Ipiales no se han hecho las 
bermas, usted sabe perfectamente que la calzada tiene 
7 m con berma, debe tener que la berma es de 1.80 y 
que la cuneta debe tener 1 m de cada lado la berma y de 
cada lado la cuneta, ¿qué ha sucedido? No se han hecho 
las bermas entre Ipiales y el Pedregal, no se han hecho 
las cunetas, los cabezotes de las alcantarillas están me-
tidos en el carril de rodadura ¿eso qué quiere decir? 
Que tenemos una vía supremamente peligrosa.

La variante de Catambuco al túnel, mal conforma-
da la base y la subbase, el material granular no era el 
correcto, se utilizó piedra o roca fosfórica, imagínese 
usted, un material que no se puede utilizar, se utilizó 
piedra o roca fosfórica en los 22 km de tal manera que 
la carretera desde Catambuco hasta el túnel hay que 
repararla en su integridad, eso vale 34.000 millones de 
pesos que no sé cómo se haya hecho el acuerdo sobre 
este punto, por ejemplo, vamos a permitir que se quede 
esta concesión, que ellos reciban los pagos como si se 
hubiera hecho la obra.

Finalmente, quiero decir lo siguiente, desde el Alto 
de Daza hacia abajo el tramo 6.1 o 6.2 en ese tramo 
lo han construido hasta este momento 4 km que no 
están todos pavimentados en dos años, dos años para 
construir 4 km ¿por qué en estos dos años el Estado 
no hizo absolutamente nada? Yo no voy a repetir aquí 
todas las causales de caducidad que declaró la Contra-
loría General de la República, la Contraloría General 
de la República en octubre del 2009, señor Presidente, 
señora Ministra dijo que encontró 116 hallazgos, siete 

cuantía aproximada de 154,000 millones de pesos y 22 
posibles con alcance disciplinario.

En la auditoría de octubre del 2010 al año siguien-
te digo que encontró 95 hallazgos administrativos de 
los cuales cuatro corresponden a hallazgos con presun-

del 2013 encontró lo siguiente, este ente de control leo 
considera que el Contrato de Concesión Vial Rumicha-
ca, Pasto, Chachagüí, aeropuerto presenta un alto gra-
do de incumplimiento y de atrasos en su ejecución que 
han hecho que las condiciones pactadas inicialmente 
en el contrato se hayan alterado de forma tal que los 

se hayan plasmado y termina diciendo se evidencian 
19 irregularidades administrativas de las cuales 10 pre-

164.000 millones de pesos en cuantía indeterminada 
para el inicio de indagación preliminar cuatro con posi-
ble incidencia penal y 16 con incidencia disciplinaria.

Señora Ministra, no habrá aquí en todo lo que yo le 
he acabado de relacionar de manera muy rápida causa-
les múltiples para que el Estado haga uso del artículo 
18 de la Ley y 80 que ordena que hay que decretar la 
caducidad salvo que el Estado tenga la posibilidad de 
lograr el objetivo del contrato por otros medios.

En este caso ha habido una negligencia reiterada por 
parte del Estado, especialmente, por parte de la ANI y 

-
guna se han negado primero a la nulidad porque podía 
perfectamente decretarse unilateralmente la nulidad y 
segundo a la caducidad, la caducidad es una cláusula 
exorbitante como lo explicaba usted, señor Presiden-

para poder terminar un contrato porque el interés gene-
ral así lo ordena.

Yo espero, señora Ministra, que ahora que usted va 
a anunciar el acuerdo, ese acuerdo en primer lugar no 
puede permitir que estos hechos que yo he acabado de 
relacionar, este detrimento patrimonial que se le ha he-
cho al Estado se quede de esa manera porque en la con-
ciliación que rechazó el tribunal de arbitramento cabal-
mente se perdonaban las multas, se hablaba de que se 
cancelarían en la Contraloría y en la Procuraduría se 
cancelarían las acusaciones, eso no se puede pactar.

Yo quisiera conocer entonces, señora Ministra, cuá-
les son las razones que tiene la ANI para no decretar 
la caducidad que es una obligación que tiene el Estado 
cuando una obra se incumple. Muchas gracias, señor 
Presidente.

orden:
Le hemos solicitado el honorable Senador Antonio 

Navarro que por favor nos dé unos minuticos pero sin 
antes informarles que la situación se agrava mucho más 
en Pasto, al bloqueo total no hay colegios, no hay me-
dios de comunicación, no hay absolutamente nada y es 
similar en Tumaco, similar en Pasto, Senador Antonio 
Navarro le concedemos el uso de la palabra porque esto 
está muy delicado.

Es que estamos en una mesa de trabajo con el Mi-
nistro de Hacienda en este momento y quiero irme 
antes de que se termine y el ministro le estamos pi-
diendo una cita para el asunto del aumento del cupo de 
los combustibles usted sabe que ya hay una resolución 

los tiene que aprobar el ministro de hacienda, pedimos 
esta mañana de la cita y dijo que quería hablar con el 
Ministro de Minas, pero quiero irme e insistirle en ese 
tema que es un tema que tiene mucho que ver con lo 
que está pasando en este momento en Pasto.

Entonces por eso no es por otra razón por la que les 
pide licencia para irme al Ministerio de Hacienda en 
este momento diciéndole a la señora Ministra de Trans-
porte que la concesión tiene utilidades que los costos o 
sea lo que ha gastado es inferior a lo que ha recibido, 
hay una serie de datos sobre dineros entregados por el 
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Estado, sobre peajes para que lo tengan en considera-
ción en el momento de tomar una decisión.

Dicen que están quebrados dicen que tienen un dé-

lo menos 58.000 millones de pesos de utilidades hasta 
este momento, simplemente dejar eso de paso pero les 
pido que me excusen por esa razón para tratar de ama-
rrar la cita con el Ministro de Hacienda hoy mismo 
para el tema del cupo de los combustibles. Muchas 
gracias.

-

Gracias, señor Presidente, de verdad quería destacar 
la presencia del doctor Horacio Serpa, yo le solicité a él 

-
lidario con el departamento de Nariño y pedirles tam-
bién a las autoridades tanto a la Procuraduría como a la 
Fiscalía la determinación oportuna de manera de que 
estos funcionarios disciplinariamente sean proyectados 
con la inmediatez del caso que se requiere. 

Llevamos en incumplimiento cinco años igualmen-
te contábamos con la presencia de la Fiscalía hay que 
aprender de los indios mucho, señor Procurador y señor 
Fiscal, Nariño es un pueblo que necesita todo el respe-
to, toda la consideración, este ya es un debate, un refri-
to doctor Velásquez, lo hemos hecho con oportunidad 
varias veces, el doctor Parmenio, usted el gobernador 
cuando fue alcalde.

Aquí hay una responsabilidad de un gobierno que 
hace nueve años proyectó esta obra con estos construc-
tores a menor precio, aquí hay un detrimento del pa-
trimonio del Estado igualmente un detrimento de los 
peajes que nosotros los nariñenses pagamos, yo creo 
que se debe actuar señora Viceprocuradora con la in-
mediatez y con el respeto que merece un pueblo.

Nosotros le exigimos los resultados en los próximos 
días para que estos funcionarios que obraron de manera 
no ortodoxa con los términos que a sabiendas de que 
se estaba cometiendo abusos de parte de los concesio-
narios y abusos también en la suscripción de la prórro-
ga de este contrato se determine esa responsabilidad y 
pedirle al Gobierno Nacional el respeto adecuado con 
esta región.

En la historia del departamento de Nariño hay que 
destacar cuatro gobiernos, el primer gobierno, Gustavo 
Rojas Pinilla, hace cuántos años que tuvimos las prime-
ras obras nosotros doctor Velásquez, el segundo perío-
do, Carlos Lleras Restrepo, Ernesto Velázquez, perdón 
Ernesto Samper Pizano y el actual Presidente el doctor 
Santos pero nos están debiendo esta obra que es una 
obra que la necesitamos, la requerimos con urgencia y 
no la pedimos de caridad porque nosotros pagamos los 
impuestos.

Los impuestos para que se hagan las cosas bien, los 
impuestos para que los funcionarios de la Fiscalía y 
de la Procuraduría actúen, entonces, quería dejar esos 
requerimientos señor Presidente y agradecerle a usted 
doctor Horacio Serpa su presencia técnicamente el doc-

esa gran responsabilidad técnica, muchísimas gracias.

orden:
A usted honorable Senador, para reconocer la pre-

sencia de la Procuraduría que se ha destacado acá con 

la señora Viceprocuradora, con los señores Procurado-
res Delegados, un equipo completo de la Procuraduría, 
de la Contraloría, lastimosamente de la Fiscalía no nos 
acompañaron pero será en otra oportunidad pero doctor 
Javier Tato Álvarez hemos solicitado que se envíen las 
copias que este debate a todas estas entidades de con-
trol y a la Fiscalía General de la Nación.

Como estamos en sesión informal, doctor Javier 
Tato, vamos a escuchar también a nuestro que dice 
como colega y compañero Horacio Serpa Uribe pero 
vamos a terminar con la informalidad de la sesión para 
que en cinco minutos el doctor Ernesto Velázquez nos 
honre con su autorizada palabra, tiene el uso de la pala-
bra doctor Velázquez.

-

Gracias señor Presidente, un respetuoso saludo para 
todos los señores Senadores, representantes, la seño-
ra Ministra, el señor Presidente y Vicepresidente de la 
ANI los señores Representantes de la Contraloría y de 
la Procuraduría, y los demás asistentes.

Voy a ser sumamente breve porque reconozco que 
las exposiciones que han hecho tanto el doctor Enrí-
quez Maya como los Senadores que han intervenido y 
el doctor Parmenio Cuéllar son sumamente claras, ex-
celentes y completas diría yo, por eso yo voy a empezar 
por donde debía terminar.

Señora Ministra y señor Presidente de la ANI cono-
ciendo el proyecto, su desarrollo y habiendo hecho vee-
duría a este proyecto durante 10 años creo que no hay 
más solución que la caducidad del contrato, ¿por qué? 
Por lo siguiente y esto sí ilustra un poco esa aspiración 
y voy a hacer unas anotaciones que no se han tocado 
para no repetir las mismas cosas.

Primero, el contrato inicial era un contrato de con-
cesión y tenía un alcance opcional que era construir el 

la anterior entidad el INCO y en esto hay que hacer 
claridad también señora Ministra veo que la ANI ha 
adelantado ya ha avanzado mucho no solamente en el 
manejo de las concesiones sino en la formación de un 
equipo de primer orden que va a garantizar un buen 
futuro y un buen desenlace de las concesiones de cuarta 
generación, no hay duda en eso.

Lo grave es que la ANI heredó un nido de proble-
mas, un enjambre de problemas y yo creo doctor An-
drade que no solamente en esta concesión sino en todas 
las concesiones de segunda generación, hago ese reco-
nocimiento porque tenemos que ser optimista sobre el 
futuro de las concesiones.

Bueno les decía, entonces, el primer escollo radica 
en que el INCO refundió el contrato de concesión con 
el contrato de obra pública que era el túnel, los refun-
dió y ahí viene el problema tremendo que repercutió 
naturalmente en el cálculo del ingreso esperado y allí 
estamos en el problema, esa es la base del embrollo.

Segundo, nunca tuvo concesión y la culpa no es de 
la ANI fue del INCO porque a pesar de que la plata es-

día no quisieron nombrar o contratar con interventor 
así nosotros hicimos el derecho de petición para que se 
cumpliera con ese requisito, es inconcebible como bien 
lo decía alguien que un contrato de 300,000 millones 
del 2004 no tenga interventor.
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Pues bien, ese contrato se refundió y ahí viene el 
problema, segundo del contrato se ha incumplido en 
cuanto a metas, en cuanto a plazos, en cuanto cronogra-
mas en todas las etapas, tercero el desarrollo del contra-

el doctor Parmenio Cuéllar el tramo número 5 de la 
carretera de la variante, doctor Córdoba y doctor An-
drade no se podrá recibir por qué ese pavimento a los 
dos meses de uso estaba ya destruido y hoy está total-
mente destruido, señora Ministra, y esa destrucción no 
es solamente de la capa de rodadura es de la estructura 
del pavimento y sí puede costar doctor Parmenio los 
35,000 millones de pesos reponerlo bien. 

Tercero, el túnel de Daza tiene un problema graví-
simo y es que a pesar de haberle asignado al concesio-
nario el estudio del túnel, que lo hizo evidentemente 
pero ese túnel tenía 12 m de ancho, una sección de 120 
m², ¿qué sucedió? Que construyeron el túnel solamente 
de 10 m de ancho con una sección aproximada de 72 
m, esa diferencia de obra es una obra que vale mucho 
dinero y obviamente lo lógico sería pagar lo que se hizo 
y no pagar el contrato por 12 m, creo que en eso hay un 
pleito y creo que eso está en la Procuraduría justamente 
no sabemos si ya se ha pronunciado pero allí hay un 
problema grave.

-
cia no se manejó con el recorte se debía doctor Andra-
de, no se manejó con el rigor que había por qué no hubo 
interventor sencillamente porque no hubo interventor 
el tribunal de arbitramento número dos no pudo reco-
nocer que había soporte real que esos documentos, esa 
es la realidad, punto y pasamos.

Tercero las licencias ambientales fueron alegremen-
te manejadas por el contratista y él debía de activar y 
gestionarlas, luego del acuerdo, el frustrado acuerdo se 
frustró el acuerdo porque la Procuraduría como el buen 
criterio observó una cosa fundamental, a la Procuradu-
ría se le debe la gestión de que no se aprobó el acuerdo 
y no se puede aprobar el acuerdo por lo que estamos 

-

Bueno, hubo un peritazgo dentro del proceso del 
acuerdo que, en primer lugar, fue objetado por la Agen-
cia Nacional de Defensa Jurídica del Estado por grave 
error, horror grave como que se dice, entonces ese pe-
ritazgo tampoco lo aceptó la ANI porque entre otras 
cosas estaba con respecto al túnel estaba cobrando más 
valor que el contrato inicial yo creo que el doctor An-
drade nos podrá aclarar eso más adelante.

Entonces, yo propongo que para evitar mayores 
perjuicios a Chachagüí, a los usuarios de la vía, al de-
partamento de Nariño, a la Nación y al transporte inter-
nacional se procederá de manera inmediata a una cadu-
cidad del contrato que es la aspiración de la totalidad 
del pueblo de Nariño, de parlamentarios, de gremios y 
de ciudadanía.

Ahora haciendo una claridad con todo respeto doc-
tor Andrade y doctor Córdoba yo creo que aquí por las 
razones que expone la Procuraduría no cabe acuerdo, 
hay que dar una solución sin consulta con Devinar 
porque nunca van a tener acuerdo, nunca van a tener 
acuerdo, ellos desde el principio se fueron bajos en el 
presupuesto, ellos cambiaron el cronograma de la obra 
precisamente para abandonar la obra, lo mejor que pue-

den lograr ellos es abandonar la obra en el estado que 
está.

Yo les pregunto a ustedes ya para terminar ¿qué va-
mos a hacer nosotros con esa vía inconclusa si no se 
termina la variante o la intersección deprimida en Ru-
michaca? Si no se termina el puente del río Bermúdez, 
si no se termina la conexión entre Pasto y el aeropuerto 
señora Ministra, de manera que no solamente se nece-
sita la caducidad del contrato sino ver cómo vamos a 
solucionar esas obras que van a quedar tiradas allí.

Como decía el doctor Navarro o lo insinuaba en 
realidad ellos han recaudado una gran cantidad de pla-
ta, primero los 34,900 millones del aporte del Estado, 
luego el mayor valor del túnel que fueron aproximada-
mente 38,000 millones de pesos luego una compensa-
ción que se les hizo por la media tarifa de Daza y desde 
luego han recaudado ellos durante estos siete años o 
seis años más de 200,000 millones de pesos en peajes.

Esa es la realidad, no, y la obra está inconclusa y 
sin terminar, eso es lo que yo podía aportar porque en 
realidad las exposiciones que hicieron los doctores En-
ríquez Maya y Parmenio Cuéllar pues son muy com-
pletas y creo que lo importante es ahora tomar una de-
cisión eso es lo que yo puedo aportar.

Siendo la 1:00 p. m., la Presidencia reanuda la se-
sión formal:

Sí mi querido Presidente con un gusto enorme voy 
a ocupar solo tres o cuatro minutos para hacer las si-

a los amigos presentes es un orgullo para esta Comisión 
y para el Congreso de la República la presencia de tan 
importantes distinguidos y distinguidas voceros y vo-
ceras que el pueblo nariñenses.

Estamos aquí con la bancada del departamento en 
Cámara y Senado y, por supuesto, ese es un gusto, una 
alegría, pero además otras personas que han sentado 
cátedra aquí en el Congreso de la República y eso nos 
llena también de satisfacción y orgullo, de manera que 
saludarlos con mucho cariño y con mucho respeto.

Saludar también a la señora Ministra, a la señora 
Viceprocuradora, al señor Director de la ANI, al señor 
Gobernador, con satisfacción todavía recordamos a los 
inconformes todavía seguimos inconformes muchos 
qué gratos episodios los que han ocurrido en el desa-
rrollo de la vida colombiana.

Lo que voy a decir no es por congraciarme con na-
die lo he dicho públicamente y lo escrito en mis libros 
y mis experiencias no hay gente más amable, ni más 
tierna, ni más atenta, ni más servicial que la gente de 
Nariño, tampoco hay en Colombia gente de más carác-
ter, de más valor, de más criterio que nuestras queridas 
y queridos paisanos del sur.

Yo me uno fervoroso a las peticiones que se han he-
cho, encuentro razón en sus argumentos y, por supues-
to, yo he sido testigo de las desigualdades que se viven 
en esta importante comarca colombiana y yo pienso 
que por dos razones especiales, la una no la han co-
mentado aquí por consideración especial con el país y 
con los asistentes nuestros queridos amigos de Pasto y 
de Nariño es una razón histórica y es una razón que está 
unida a su carácter, a su valor.
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En la época de la Independencia nuestros amigos 
del sur frente al despelote que se armó en todo el resto 
de las provincias de la nueva Grancolombia, a raíz del 
año de 1810, optaron por un camino que les pareció el 
más adecuado en cambio de meterse a esa anarquía, a 
ese caos a ese enfrentamiento entre compatriotas a ese 
surgir de repúblicas independientes en cada provincia 
que se masacraron de todas las maneras mientras los 
realistas tomaban aire luego de que el señor Pepe Bo-
tellas fue derrotado por las guerrillas españolas, en la 
región del sur asumieron una posición, que respetaban 
el reinado de España y lo defendieron y lo defendieron 
con ardentía.

Recientemente me leí una novela histórica La ca-
rroza del Libertador, de Rosero y él nos recuerda de 
tantas cosas de estas y sobre todo del error tan tremen-
do que tuvieron nuestros próceres, particularmente, el 
General Bolívar que no entendieron a la región y a sus 
voceros, ni por qué sus querencias ni por qué sus anhe-
los y entonces nuestro más grande héroe Simón Bolívar 
escribió unas frases que son lapidarias hoy, hay que ex-
terminar al pueblo pastuso y a sus mujeres y a sus hijas 
hay que trasladarlas a otras partes, fue tan sanguinario 
el comportamiento de los patriotas con esta región que 
el propio Bolívar escribía en esa carta a Santander no 
podemos dejar a nadie porque la venganza va a ser tre-
menda.

Terrible episodio y eso se lo cobraron, en el siglo 
XIX se lo cobraron a la gente de Pasto y de Nariño, ya 
no hubo ninguna atención del Gobierno central, ya no 
hubo lo que llamamos auxilios allá, a ellos había que 
aislarlos y había que condenarlos al ostracismo como 
por cierto pasó en México contra Escala por su amis-
tad con Hernán Cortés y ello ocurrió además porque en 
esa época del siglo XIX con el personaje José Cipriano 
de Mosquera, Tomás Cipriano Mosquera tuvo una gran 

del siglo XIX y él se la cobró, y él se la cobró porque 
en una batalla que ganaron los patriotas donde estuvo 
Agustín Agualongo que fue herido también fue heri-
do Tomás Cipriano de Mosquera en la quijada y nunca 
más pudo hablar bien, por eso le dijeron mascachochas 
toda la vida, y cada vez que hablaba se acordaba que 
había que vengarse del sur de Colombia.

Esa fue la primera razón, la segunda tuvo que ver 
con la Constitución de 1886, una Constitución absolu-
tamente centralista, centralista en lo político, centralista 

-
nes presupuestales y, por eso, las regiones de Colom-
bia y las provincias siempre estuvieron abandonadas, 
nunca pudieron atender sus reclamos, que escuchó las 
solicitudes de los amigos de Nariño y digo ¡caramba! 
como ha sido de injusta nuestro país con esta región.

Las mismas carreteras de hace no sé cuántos años, 
no haber terminado la Panamericana eso es un insulto 
al sur, a Nariño, por eso es importante resaltar estas cir-
cunstancias ahora sobre todo en este escenario porque 
el momento exige una reivindicación con las regiones, 
con las provincias y una lucha por la descentralización 
y por la regionalización y lo digo con satisfacción fren-
te a la señora Ministra de Transporte barranquillera, 
la señora Viceprocuradora magdalenense, esa región 
también sigue abandonada porque Colombia le dio la 
espalda al mar y ahora es el momento queridas amigas 
y queridos amigos de reivindicar a la provincia.

Esto no es un discurso contra Bogotá este es un dis-
-

mientos que el Gobierno central, como no hay mal que 
dure 100 años y este lleva 200, señora Ministra, ya es el 
momento de atender a estas queridas amigas y amigos 
que están hablando con una propiedad extraordinaria y 
que merecen que Colombia se acuerde de ellos, pero ya 
no remembranzas, ya no hay historias, ya no.

Ahora las recordaciones a las regiones hay que ha-
-

ducidades, con aspectos como las que se vienen plan-
teando de manera que gracias Presidente un honor muy 
grande haber tenido la oportunidad de decirle algunos 
conceptos.

-
te:

Buenas tardes a todos, al Presidente de la Comisión 
que no se encuentra presente el Senador Juan Manuel 
Galán, a los Senadores citantes Eduardo Enríquez 
Maya y Manuel Enríquez Rosero, a todos los Senado-
res que aquí se encuentran presentes y que han inter-
venido también en el debate del día de hoy así como a 
las demás personas que han intervenido al alcalde de 
Chachagüí, al gobernador del departamento de Nariño 
y a todos los que nos acompañan, a los miembros de la 
Procuraduría que también están aquí.

Con respecto al punto que estamos debatiendo pues 
lo primero que tengo que decir es que no puede estar 
más de acuerdo con lo que aquí se ha dicho, primero es 

de diciembre del año 2006 iniciado un año después o 
iniciado a mediados de junio del 2007 les preciso las 

iniciado el 16 noviembre 2007.
Muy accidentado, un contrato que tiene prórrogas, 

que tiene espacios de interventoría o sin interventoría, 
que tiene procesos sanatorios suspendidos, que tiene 
dos tribunales de arbitramento, que tiene pronuncia-
mientos de la Procuraduría, de la Contraloría, que tiene 
un acuerdo rechazado, que tiene un peritaje objetado 
por la ANI, es un contrato realmente complejo que tie-
ne obras inconclusas, que tiene obras terminadas, estu-
vimos en el departamento, recorrimos parte de las vías 
y pudimos observarlo y realmente cuando uno ve estos 
contratos que había se puede decir que los heredó la 
ANI, pues a uno le da realmente tristeza ver cómo real-
mente ahí hubo una gran debilidad en la misma estruc-
turación de la contratación.

Por eso pienso que no podemos estar más de acuer-
do en que hay que terminar digamos esta situación y 
terminarla para darle paso a lo que estructuramos que 
son las concesiones de cuarta generación, a lo que se ha 
venido estructurando desde la ANI muy juiciosamente, 
pero para que eso pase, para que realmente sea una rea-
lidad tenemos que realmente terminar el contrato que 
se encuentra vigente y eso se lo decía por escrito eso es 
una realidad clara y que la tenemos de frente.

Hay posibilidades como lo ha manifestado aquí y el 
gobernador nos solicitó en una visita, fue muy insisten-
te en pedir la caducidad, también ha mencionado aquí 
la nulidad, el camino que la ANI optó fue el de la salida 
concertada, el de la conciliación, conciliación que no se 
llevó a cabo o que se llevó a cooperar que fue ímproba 
por razones de sustentación.
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Estemos, o no esté, de acuerdo con la conciliación 
realmente la razón por la cual fue ímproba fue por la 
sustentación o las pruebas que sustentó toda la susten-
tación que debía hacer la ANI que no fue considerada 
de esa manera por parte del tribunal.

¿Qué nos quedó a nosotros? ¿En la visita qué di-
jimos? En la visita que hicimos a Pasto qué dijimos 
y hagamos un intento, hagamos un intento de cerrar 
este tema porque realmente como lo anunciamos tene-
mos la concesión de cuarta generación ya estructurada, 

abriendo licitación en el mes de diciembre.
Para que eso ocurra tenemos que terminar la con-

cesión, la vía más rápida es la vía concertada, una vía 
concertada que no lesione los intereses del Estado, y 
por ello en la visita lo dijimos y se llevó a cabo la re-
unión, en esa reunión se planteó, estuvo el Vicepresi-
dente Ejecutivo de la ANI, el mejor representante que 
pueden tener en este momento una feliz coincidencia 
que está el doctor Córdoba con nosotros recientemente 
ingresado a la ANI y a quien encomendamos que estu-
viera al frente, que esté al frente de esta negociación 
con el doctor Andrade.

Y buscamos que se logre esa conciliación, que se 
lleve a cabo en los mejores términos para la suerte del 
proceso que queremos abrir rápidamente y para la suer-

-
mos tener una terminación anticipada del contrato, hay 
una reversión de las obras, esa terminación anticipada 
del contrato tiene que ser de manera concertada o de lo 
contrario nos tenemos que ir a un proceso que debemos 
sustentar y que no de ninguna manera podemos descar-
tar que puede ser una terminación del contrato unila-
teral, o una caducidad, es decir, todas las herramientas 
jurídicas que el Estado pueda tener para utilizarlas.

Pero queremos insistir en esa opción y le estamos 
apuntando a que esa salida concertada a esa concilia-
ción sea efectiva, ¿en qué consiste? Realmente es acor-
dar, en este momento las obras se encuentran suspen-
didas, acordar la terminación inmediata del contrato de 
la ejecución de las obras, y pactar dejar a la luz de los 
tribunales la decisión sobre el tema de las inversiones 
que se han realizado allí.

Hay una disputa, los ingresos que aquí han men-
cionado con valores diferentes, los ingresos que se han 
recibido en la concesión por cuenta de los peajes son 
158,000 millones de pesos más vigencias futuras del 
orden de 83,000 millones de pesos más una variación 
que se reconoció de 30,000 millones de pesos por el 
tema de los peajes, estamos hablando de 277,000 mi-
llones de pesos que han sido los ingresos de la conce-
sión.

Y lo que se estima que han sido los egresos inclu-
yendo el Capex, el Opex el gasto predial, la interven-
toría, el tema ambiental y los diseños es del orden de 
401,000 millones de pesos, el Capex es del orden de 
259,000 de los 401,000 millones de pesos, eso es lo que 
está en disputa ¿qué no está en disputa? El Opex toda la 
operación y mantenimiento que se ha realizado, el tema 
predial, el tema ambiental, la interventoría que se ha 
ejecutado y los diseños, eso no está en disputa que son 
del orden de 142,000 millones de pesos.

Pero los 259,000 millones de pesos que tenemos 
de diferencia frente a los 277,000 millones de ingresos 
que ha recibido la concesión queremos dejarlo para que 

un tribunal de arbitramento lo dirima y no que haya 
un reconocimiento en estos momentos de la ANI con 
respecto a la concesión o un valor que se reconozca 
adicionalmente, ese es el planteamiento que estamos 
haciendo en estos momentos.

que tendríamos de manera inmediata la relación de la 
obra y nos permitiría iniciar el proceso licitatorio que 
ya tenemos madurado, estructurado y como les dije ya 
en todas las etapas de aprobación, eso sería nuestro 
modo de ver una solución digamos justa, práctica y que 
dejaría ahí al suspenso sobre las discusiones que tene-
mos con los egresos que se han realizado con el Capex, 
si eso es así tenemos que surtir todos los trámites, llevar 
al tribunal, todo el concepto de la Procuraduría hicie-
ra llegar a aprobarse podríamos estar hablando de que 
pudiéramos abrir la licitación, podemos estar hablando 
de proyectos prepliegos en diciembre y la apertura de 
la licitación puede estar del orden del primer trimes-
tre del año entrante y pudiéramos llegar a alcanzarlo, 
a realizarlo.

Esa es la meta, si no llegare a darse eso ya nos toca-
ría revisar el tema de cómo procedemos con la declara-
toria incumplimiento del contrato, o con la caducidad, 
cómo estructuramos la terminación de este contrato 
para poder tener la reversión porque lo cierto es que es 

-
mos o tenemos que solucionarlo.

Nosotros no queremos que la concesión vigente 
siga, eso lo hemos dicho, hay dos procesos sancionato-
rios, es que se quieren reiniciar nuevamente porque se 
habían suspendido en la medida en que había un acuer-
do conciliado que la ANI había realizado y en esos tér-

camino.
Esto es lo que les estoy diciendo es una reunión que 

les podrá precisar con mayor detalle Luis Fernando y 
Germán quienes estuvieron presentes, pero es una so-
lución que está acordada, no está escrita pero está acor-
dada los documentos ya han sido enviados a la ANI 
por parte del concesionario y estamos en la etapa de 

Eso podría ser más rápido que una caducidad, la ca-
ducidad podría darse, yo no estoy diciendo que el cla-
mor que se pide no se haga de hecho nosotros pues no 
nos ha temblado la mano para el tema de la caducidad 
y usted lo sabe que tenemos un proceso de caducidad 
abierta en ese momento por el tema del Túnel de la 
Línea y vamos a ser implacables con los incumplimien-
tos, somos implacables con el tema de los incumpli-
mientos contractuales pero aquí tenemos de frente un 
tema muy importante que es el tema en la segunda ola 
que tenemos la Concesión de Pasto-Rumichaca y que 
quisiéramos poderlo sacar adelante y no esperar a un 
término más largo de la declaratoria de caducidad que, 
vuelvo y repito, no se descarta.

No se descarta ninguna acción pero este es el plan-
teamiento que en este momento tenemos que insistir en 
un tema de cerrar, de revertir inmediatamente la obra 
que es el interés real que tenemos, ahora, ¿qué pasa 
durante el tiempo del proceso licitatorio? Más o me-
nos estamos hablando de que si llegamos a poder abrir 
en etapa prepliegos en el mes de diciembre estaríamos 
adjudicando hacia mediados del año entrante, lo que 
se ha planteado es que no se siga con la ejecución de 
obra, pero que se siga haciendo la parte de operación 
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y mantenimiento de manera que la vía no se caiga por 
problemas y esos seis meses sigan a cargo de la conce-
sión haciendo cooperación y mantenimiento pero que 
no se haga la obra.

La reversión se realizaría uno de nosotros adjudique, 

estamos en el tema y cuáles serían esos términos, ese 
es el principio de acuerdo y digo principio de acuerdo 
que no está escrito pero es el principio de acuerdo que 
se tiene sin perjuicio de que se pueda proseguir con 
las demás acciones o actuaciones administrativas a que 
haya lugar en el caso que esto no se dé.

Con respecto a la concesión de cuarta generación 
tenemos dos, tenemos la de Pasto-Rumichaca que es la 
que les digo que está completamente lista estructurada 

y que ya tenemos próximos o podríamos abrir en el mes 
de diciembre en etapa prepliegos y la otra que es la de 
Popayán que es la de tercera ola, eso todavía está en 
etapa de estructuración, hacia el primer trimestre del 
año entrante deberemos estar recibiendo ya los diseños 
para estar iniciando el proceso licitatorio hacia media-
dos del año entrante, es decir que estamos en un lapso 
entre una ola y la otra ola de seis meses.

¿Qué pasaría aquí? Como este tramo también con-
templa una parte que sería que la otra concesión que 
estaría en tercera ola, tendríamos que recibirla direc-
tamente nosotros a través del Invías y tener a cargo la 
vía mientras se licita la tercera ola, porque la segunda 
ola sería mucho más rápida, estaríamos hablando de 
seis meses mientras que en la tercera ola estaríamos 
hablando que la adjudicación se aplaza o se aplaza no 
se desplaza en el tiempo aproximadamente o con una 
diferencia de unos cinco o seis meses con respecto a la 
primera ola.

De manera que nosotros en el año 2015 estaremos 
terminando la segunda y esperamos que la tercera ola 
y nos tocaría revisar el tema así de esa manera, uno 
tenerla o entregarla directamente al concesionario una 
vez se adjudique habiéndose dado el acuerdo de la re-
versión o de la entrega anticipada y la otra siendo ad-
ministrada por el Invías hasta tanto no se adjudique la 
tercera ola que sería el tramo hacia Popayán.

Entonces ese es el plan que les quería hacer me gus-
taría que Fernando les precisara digamos ya los temas 
del alcance de obra lo que hemos hablado aquí sobre 
cuáles son esos vacíos que tenemos en la obra y exac-
tamente qué vamos a hacer en las dos concesiones que 
tenemos porque en la primera es una doble calzada 
completa y la segunda pues sí tiene un trazado dife-
rente a la primera es la de Pasto-Rumichaca que tiene 
doble calzada pero la otra tiene un trazado diferente 
al que inicialmente se planteó y yo sí quiero que Luis 
Fernando les explique ese tema.

-
-

Bueno, muy buenas tardes, ante todo un saludo 
muy especial a los dos Senadores citantes, al Senador 
Eduardo Enríquez Maya y el Senador Manuel Enríquez 
Rosero, también a todos los Senadores aquí presentes 
que han participado, al Secretario General al doctor 
Giraldo, a la Ministra de Transporte la doctora Natalia 
Abello, al Gobernador de Nariño al doctor Delgado, a 
los Representantes de la Procuraduría con quienes he-

mos trabajado muy de cerca en todos estos procesos de 
conciliaciones, el doctor Serrato y la doctora González, 
a mis colegas del Ministerio de Transporte, de la ANI, 
aquí presentes, a los representantes de los medios y el 
Presidente de la Veeduría el doctor Ernesto Velázquez 
que tanto nos ha ayudado a entender la problemática de 
este contrato.

Lejos de estar preocupado por esta situación estoy 
muy agradecido con ustedes de estar aquí y eso es por 
dos razones, una razón porque este es un foro muy im-
portante para poder aclarar cuál es la situación de este 
contrato que tantos dolores de cabeza nos ha traído a 
todos en Nariño y en el país y, segundo, porque la gran 
mayoría de ustedes han sido muy colaboradores en lle-
gar a esta solución.

La Veeduría que ha estado pendiente de todo lo que 
pasa, el gobernador que nos ha apoyado en todos los 
momentos, los parlamentarios quienes nos han apoya-
do en los momentos más difíciles y sin duda por la Pro-

son las consideraciones que vamos a hacer.
Ahora aquí todo lo que se ha dicho es correcto que 

desafortunadamente ya venció el plazo de las obras y 
no se han terminado y el concesionario está lejos de 
terminar lo que tal vez era la obra más querida por la 
región que era hacer la calzada entre Pasto y Chacha-
güí, de hecho inicialmente ese primer tramo que se iba 
a construir ese se dejó de últimas, también es verdad y 
es muy desafortunado que un tiempo muy largo sin in-
terventoría y además el tiempo en que se tuvo la inter-
ventoría el interventor fue una empresa ligada al Grupo 
Nule, muy desafortunado todo ese proceso.

También es verdad que estamos teniendo proble-
mas con la variante, nosotros no hemos recibido esa 
variante porque el pavimento de la variante se deterioró 
mucho antes de tiempo, también es cierto que las espe-

m y se construyó un túnel de 10 m, todo esto es cierto, 
ahora nosotros queremos resolver este problema por-

al no tener la infraestructura especialmente en este caso 
los ciudadanos de Nariño.

¿Qué hemos hecho nosotros? Nosotros lo primero 
que hicimos fue hacerle un reporte extenso a los entes 
de control, a la Procuraduría, a la Contraloría y a la 
Fiscalía de todas las irregularidades que encontramos 
cuando asumimos esta administración, eso fue lo que 
prendió las alarmas especialmente en la Contraloría 
General de la Nación sobre lo que venía ocurriendo 
en este contrato y nos hemos tenido que defender por-
que en la medida en que nosotros iniciamos procesos 
sancionatorios, en la medida en que nosotros busca-
mos conminar al concesionario a que hiciera las obras 
fuimos demandados y hemos estado defendiéndonos a 
un costo muy alto, como bien lo dijeron aquí, porque 
desafortunadamente ese es el costo de los tribunales en 
Colombia, y una vez que inicien los tribunales pues no-
sotros como Estado tenemos que incurrir en esos costos 
para defendernos en los tribunales.

Ahora la conciliación anterior no fue aprobada o fue 
improbada principalmente por falta de sustento proba-
torio, cuando en la ANI presentamos la conciliación, 

tranquilidad a la Procuraduría General de la Nación y a 
los jueces de que estábamos haciendo las cuentas bien 
hechas y ¿cuáles son las cuentas que estamos haciendo 
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nosotros? Lo que está realmente en controversia o en 
discusión es ¿cuánto realmente han invertido estos se-
ñores? ¿Cuánto invirtieron en el túnel? ¿Cuánto invir-
tieron en la variante? ¿Cuánto invirtieron en el tramo 
entre Chachagüí y el aeropuerto y en otras obras en la 
concesión?

Pero lo que no está en duda es cuántos han sido los 
gastos de operación de los peajes, de mantenimiento 
de la vía, de compra de predios, de compensaciones 
ambientales, de interventoría y de diseños, entonces 
¿cómo se planteó este acuerdo de conciliación? para 
llevar a una solución rápida que como bien dice la Mi-
nistra es la solución que más nos conviene a todos.

Nosotros les ofrecimos hacer un pago relacionado 
a aquellos rubros en los cuales no hay duda de que son 
esos que yo les mencioné, la operación, el manteni-
miento, la compra de predios, las compensaciones am-
bientales, la interventoría y los diseños, esos números 
son del orden de 149,000 millones de pesos ¿y qué es 
lo que quedaría entonces para el tribunal decidir? Es 
básicamente la diferencia entre lo que han invertido en 
lo que han recibido por parte del gobierno.

En nuestras cuentas y las cuentas que hemos hecho 
con la interventoría de sus valores son muy parecidos o 
sea lo que han invertido es más o menos lo que han re-
cibido por peajes, vigencias futuras y el diferencial tari-
fario entonces después de este pago nuestro en nuestra 
opinión eso pues lo tiene de que defender el tribunal 
no debería haber razón para hacer un pago adicional 

Íbamos a acudir al tribunal porque ellos no acepta-
ron nuestra valoración de lo que son las obras que ellos 
han hecho, si ellos aceptan la valoración de las obras 
pues sería muy fácil simplemente lo acordamos entre 
las partes pero como ellos alegan que esas inversiones 
han sido muy superiores por eso es que estamos noso-
tros en el tribunal.

Ahora, ¿qué sigue hacia delante? Una es tenemos 
un acuerdo en principio hemos tenido un gran apoyo 
y un gran liderazgo desde la Ministra, desde Germán 
hemos trabajado en equipo para lograr ese acuerdo, ese 

-
ción y el tribunal a su vez debe remitirlo a la Procura-
duría para revisión.

Nosotros creemos que esta vez hemos sido más ri-
gurosos y más cuidadosos en todo lo que es el acervo 
probatorio y que deberíamos tener una aprobación por 
parte tanto del tribunal como por parte de la Procura-
duría, eso nos permite de inmediato como lo dijo la Mi-
nistra abrir la licitación del Proyecto Pasto-Rumichaca 
que ya lo tenemos listo, o sea nosotros hemos tenido 
mil discusiones en todos los niveles, en la región, en 
los órganos del Gobierno Nacional que nos soplan los 
riesgos que nos dan los recursos es un proyecto que 
está maduro y que ya está listo para salir a licitación.

Y con relación al proyecto entre Pasto y Popayán 
allí todavía nos falta resolver algunos temas de inge-
niería pero también va bastante adelantado, nuestro 
pronóstico es tener todos estos estudios hechos para el 
mes de febrero y entraría entonces dentro de la tercera 
ola de proyectos que son proyectos que vendríamos a 
presentar al mercado hacia mediados del año entrante 

-
mos trabajando para Nariño, estamos trabajando para 
el país con las inversiones de estas dos concesiones 
más el contrato plan que negoció muy bien el goberna-
dor y los parlamentarios con el Gobierno nacional, las 
vías de Nariño están cambiando y dentro de algunos 
años esta problemática infraestructura de Nariño va a 
desaparecer. Entonces esperamos que este escollo que 
tanto nos ha hecho sufrir se pueda resolver muy pronto. 
Muchas gracias.

-

Gracias, señor Presidente, muchas gracias a los 
honorables Senadores de la Comisión Primera, a mis 
paisanos siempre los nariñenses hemos reclamado que 
los parlamentarios no se unen y aquí me doy cuenta 
cómo cuando se puede se quiere y veo con agrado, con 
optimismo con mucho entusiasmo cómo toda la banca-
da parlamentaria de Nariño que es tan importante hoy 
está unida en un propósito que debe unirnos a todos los 
nariñenses.

No me hago extenso en los saludos porque quiero 
ser muy breve pero quiero manifestarles que me en-
cuentro aquí primero en condición de funcionario de la 
ANI como ustedes ya saben que llevo 10 días al frente 
de la ANI, el primer encargo que recibí incluso antes de 
tomar posesión fue cuando la señora Ministra me dijo 
ahí hay un problema muy grave con sus paisanos, con 
una concesión que no funcionó y que si no lo resolve-
mos de manera inmediata el problema va a ser mucho 
más grave.

Esa fue una tarea que la Ministra me insistió y que 
el señor Vicepresidente de la República también me en-
comendó y que como dije antes de asumir la función 
que ya sabía que esta era una tarea que tenemos que re-
solver, pero por esas coincidencias de la vida pues tam-
bién me encuentro aquí en mi condición de nariñense, 
entiendo como el que más la indignación, el dolor, la 
rabia, la frustración que hemos padecido los nariñenses 
con esta concesión.

Al momento de sentarme a ejercer mis funciones 
tengo que pensar con objetividad y con claridad y tratar 
de que a aquella solución que vayamos a sugerirle a mi 
Presidente, al doctor Andrade, a la Ministra, al Vicepre-

en cuenta, en primer lugar, los intereses de mi región, 
de mis paisanos y los recursos públicos que aquí están 
comprometidos.

Trabajamos estos 10 días muy a fondo en este tema 
e hicimos una inmersión rápida, pero profunda en cada 
uno de los temas con los ingenieros, con los abogados 
de la agencia, con los abogados externos y citamos la 
semana pasada al concesionario, ya la señora Ministra 
y el doctor Andrade han hecho un resumen muy con-
creto y exacto de lo que tiene que ver con el acuerdo 
pero quería contar, citamos al concesionario la semana 
pasada el día jueves en la noche y llevábamos allí dos 
alternativas.

La decisión unilateral de la entidad de declarar una 
caducidad o darnos una última oportunidad de llegar 
a un acuerdo con el concesionario, la caducidad nos 
haría muy populares, yo sería el nariñense más popular 
en este momento si sugiriéramos o si nos embarcaría-
mos de inmediato en un proceso de caducidad, no se 
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descarta, no se descarta por eso tampoco puedo hacer 
aquí una presentación clara de los pros y los contras de 
este tema porque si ahí en el día de mañana un futuro 
litigio pues sería una debilidad expresar hoy nuestras 
estrategias.

Pero antes, antes de intentar ese camino que es muy 
tortuoso y difícil, el doctor Parmenio no sabe, mi pro-
fesor el doctor Eduardo Enríquez lo sabe, todos los pro-
minentes juristas saben que claro yo declaré hoy una 
caducidad, un acto administrativo pero hay no termina 
el problema y como primer problema hemos enterrado 
a Rumichaca, a Pasto y la 4G, porque el concesionario 
no va a aceptar la caducidad así como así, él va a ejer-
cer sus recursos, los que la ley le da derecho y mínimo 
empezamos un litigio y empezamos una discusión en 
los tribunales que nos va a entorpecer la inclusión de 
Rumichaca-Pasto y la 4G.

El Ministerio de Hacienda no nos va a admitir las 
vigencias futuras ni nos va a admitir todo lo que nos 
admitió si ve que sobre la cesión de esos tramos hay 
un litigio en los tribunales de Colombia, entonces ese 
es un punto a tener en cuenta, decretar una caducidad 
parecería solucionar un problema en el inmediato pero 
lo que se vendría serían años de un proceso judicial que 
como todo proceso judicial no podemos advertirlo y 
¿cuál sería el resultado para la Nación?

Claro hay de parte y parte razones y habrá pruebas 
y habrá argumentos, pero por eso fue que decidimos 
darnos una última oportunidad para llegar a un acuer-

mes de noviembre, no estamos hablando que esto va a 
ir a mediano o largo plazo, los términos que nos los han 
dado desde la Vicepresidencia y la Ministra, es que en 
el mes de noviembre debe estar ese acuerdo suscrito 
para que empiece su tránsito pues en el tribunal que 

nos pongamos de acuerdo en este perdón la redundan-
cia en este cuerpo conciliatorio.

El ánimo que le dimos al concesionario el día jueves 
pues déjeme decirles fue un ánimo favorable, alguien 
aquí el gobernador exigía del concesionario un ánimo 
conciliatorio, déjeme le digo gobernador y señores par-
lamentarios yo vi el ánimo, yo vi el ánimo porque ellos 
saben que las presiones y que el momento de las deci-

citación a este debate nos ayudó, nos fortaleció nuestra 
posición el día jueves.

Porque les dijimos mire esto no aguanta más, llegó 
la hora de divorciarnos, o hacemos un divorcio por las 
buenas y nos repartimos las porcelanas y los discos o 
hacemos un divorcio a la mala donde a la larga vamos 

verbal en el que no se ponen en riesgo los recursos pú-
blicos, no hay indemnizaciones, no se pagará nada que 
no se haya hecho, no se pagará nada que la intervento-
ría considere no debe recibirse y para todos nosotros es 
una garantía que sea un tribunal con la participación de 
la Procuraduría que ha sido tan activa y un gran aliado 

Se debe tanto o no se debe tanto pero en todo caso 
nuestro proceso de 4G, esa doble calzada Rumichaca-
Pasto que nunca nos la hemos imaginado es más no me 
imagino una doble calzada ahoritica por La Humeado-
ra, pero ya es un hecho, el Compes aprobó la licitación 
como dice la Ministra en diciembre estará abierta, no 
podemos atentar contra ese megaproyecto que hoy los 

cerramos a la banda de decretar un proceso del cual no 
sabemos cuándo y hasta dónde nos va a llevar.

Déjenos intentar este tránsito a un proceso de acuer-
do que cómo lo digo estamos a 10 días máximo de ver 

no llegarse a ese acuerdo si lo que expresamos verbal-
mente las partes no somos capaces de ponerlo en un 

pues ya llegarán las decisiones unilaterales a las que el 
Estado nunca ha renunciado, solo era eso Presidente. 
Muchas gracias.

orden:
Muchas gracias, doctor Córdoba, unas cositas supre-

mamente puntuales, el señor Presidente de la Agencia 
Nacional de Infraestructura tiene que retirarse, exhorto 
a uno de los compañeros si quiere hacerle una pregunta 

el doctor Germán que hay una cosa importantísima.

acuerdo, así entendí yo a Germán y le pregunto a la 
señora Ministra y nos dice que sí, por eso respetuosa-
mente antes de que intervengan los colegas una pre-
gunta para que sea resuelta sobre lo que acaba de decir 
el señor Presidente, doctor García. (Sonido para el Se-
nador García)

Gracias, Presidente, bueno yo había solicitado una 
intervención formal para lo cual usted ya nos había 
inscrito, pero si en este momento solamente tenemos 
opción de hacer una pregunta pues así lo haré y más 
adelante ya saludo de manera puntual a los presentes y 
haré los respectivos agradecimientos.

-
menzando por la Ministra, el Presidente de la ANI ni el 

-
dad, no están de acuerdo como mecanismo para la ter-

ese cómo el camino.
Yo le quiero preguntar si lo que ustedes están plan-

teando como terminación voluntaria, concertada, uste-
des hablan de consenso, habla la Ministra, acuerdos de 

que hay un acuerdo en principio verbal pero no escrito, 
que le pregunto al señor Presidente de la ANI ¿qué ga-
rantías? Si eso es lo que estamos hablando hace años, 
muchos meses y que no se ha logrado, ¿por qué creen 
que ahora sí les ven voluntad, les ven la actitud?, pero 
eso no es garantía.

Eso no es ninguna garantía y prácticamente yo le 
digo a la señora Ministra nos manda informar mediante 
un escrito que en la segunda ola o en el segundo pa-
quete de concesiones de cuarta generación están en su 
trayecto Pasto-Rumichaca que no es una vía regional 
sino internacional y de eso voy insistir más adelante en 
intervención en renglón seguido nos dice la Ministra 
pero si no se arregla con la concesionaria la liberación 
del trayecto pues no habrá tal convocatoria, es decir, no 

La Ministra pues nos dice como autoridad que habrá 
pero nos condiciona como que si nosotros tendremos 
que cumplir esa condición, usted señora Ministra, usted 
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que es el gobierno la que tiene que cumplir esa condi-
ción para que efectivamente sea convocada la licitación 
en el segundo paquete de la cuarta generación.

No veo coherencia, no veo claridad, no la entendí, 
señora Ministra, con todo el respeto le digo, con todo 
el respeto y más adelante voy a hacer una exposición 
sobre cómo está la vía perimetral de Pasto, señora 
Viceprocuradora, señores delegados de la Contralo-
ría, una vía que se dio al uso, que se inauguró hace 
un año está destruida, está destruida esa perimetral 
y la anota la señora Ministra como trayecto termina-
do, qué va a estar terminado. Menos mal que no está 
decidida la obra.

Simplemente me queda la pregunta también si esa 
obra de la perimetral que cuesta 35,000 millones de 
pesos rehacerla desde la base o su pase como explicó 
el doctor Parmenio Cuéllar, esos 35,000 millones de 
pesos tendrá que ponerlos el gobierno están dentro de 
lo que ellos están pidiendo y lo podemos compensar.

Gracias, Presidente, nosotros entendemos el uso del 
tiempo Presidente, precisamente ayer acordamos que 
por supuesto los citantes y algunas personas que cono-
cen el tema como el doctor Parmenio Cuéllar y el doc-
tor Velásquez intervinieran en esta sesión reservándo-
nos el derecho de intervenir en este momento después 
de escuchar a los funcionarios con un saludo cordial 
para el señor Presidente de la ANI y la señora Ministra 
de Transporte la señora Viceprocurador el señor Ger-
mán Córdoba y el señor Gobernador del departamento 
por supuesto los colegas un agradecimiento al doctor 
Horacio Serpa, doctor Horacio es el único Senador que 
de otro departamento nos acompañará hasta esta hora 
en un debate tan trascendental y tan importante para el 
departamento de Nariño, muchas gracias.

Yo quisiera pedirle al señor Director de la ANI que 
nos regalara unos minutos porque yo creo que lo que se 
tenía que decir se ha dicho, ayer la intención de hacer 
este tipo de intervenciones fue precisamente no ser re-
petitivos porque el problema ha sido expuesto amplia-
mente por el doctor Velásquez, por el doctor Parmenio, 
los señores citantes, el doctor Eduardo Enríquez y el 
doctor Manuel Enríquez y yo lo que creo es que nos co-
rresponde en ese momento buscar del gobierno recepti-
vidad a una tarea que tenemos los parlamentarios como 
representantes de una sociedad fundamentalmente doc-
tor Andrade porque creemos como usted decía que los 
parlamentarios de Nariño, las autoridades y los gremios 
hemos sido muy consecuentes en el seguimiento que se 
ha hecho al cumplimiento de este contrato.

Usted lo ha recalcado en muchas oportunidades, en 
decir agradezco la colaboración del entendimiento, la 

-
ma de este contrato básicamente en la debilidad de la 
estructuración del mismo y aquí se desprenden todos 
los problemas habidos y por haber y señora Viceprocu-
radora a mí me parece que es importante, por supuesto 
,desde que nace el contrato a la vida jurídica de la Pro-
curaduría hacer un seguimiento en los errores que han 
cometido los funcionarios.

Yo al igual que muchos de los que han intervenido 
debo reconocer doctor Hernán Andrade su paciencia, 
su dedicación, su respeto por el departamento de Nari-

-

sicamente a los errores que se hayan podido cometer 
a partir de que usted es designado como Presidente de 
la ANI, de la Agencia Nacional de Infraestructura sino 
los errores que se cometieron desde el momento mismo 
en que se estructuró ese proyecto y todos los incumpli-
mientos que se generaron, ¿cómo es posible uno no en-
tendería que es 60 meses de un contrato la interventoría 
43 no haya existido?

Eso yo creo que merece un reproche, que merece 
una investigación en lo que tenga que ver vuelve, repi-
to, con la responsabilidad de los mismos, yo solo quiero 
doctor Andrade decirle esto, en alguna oportunidad y el 
doctor Parmenio Cuéllar hoy me lo recordaba estuvi-
mos en el despacho de la señora Ministra de Transpor-
te, la doctora Cecilia Álvarez, fecha julio 24 del 2013 
y antes de esta fecha recuerdo una fecha, coincidencia 
señor gobernador, 18 noviembre 2013, cuando el go-
bernador del departamento al señor Ministro Cardona 
le expuso muy claramente la situación que se venía pre-
sentando frente al incumplimiento de este contrato y a 
la necesidad de tomar una medida.

Pero en esa fecha julio 24 quiénes asisten: la señora 
Ministra Cecilia Álvarez, un funcionario del INCO, en 
ese entonces, el Asesor Gabriel de Vega, los Senadores 
Parmenio Cuéllar, Manuel Enríquez y los parlamenta-
rios de Nariño, Devinar sigue interviniendo el trayecto 
6.2, se dice por parte del INCO que la caducidad no 
era lo más aconsejable y expresa unas razones, no hay 
seguridad absoluta de ganar, el gobierno ha cometido 
muchos errores que pueden hacer que el proceso se le 
revierta al gobierno, hay dos controversias en curso, los 
costos ambientales superan los 50,000 millones y las 
causales de la Ley 80 no se cumple el concesionaria 
está en ocho concesiones más y se generaría un efecto 
dominó.

Recuerdo tanto, doctor Parmenio, que esa reunión 
tuvo lugar en el despacho de la señora Ministra, ¿cuál 
fue la solución que se dio? Se dio una solución excluir 
el tramo 6.3 para incluirlo en la concesión a Popayán y 
solamente Devinar se encargaría de hacer el tramo 2 la 
terminación en esas condiciones de los tramos y obras 
faltantes sería de 18 meses. 

¿Cuantos días se dio para cerrar ese acuerdo? Se 
habló de 30 días, 30 días la Ministra fue al departa-
mento de Nariño recuerdo que allá hicimos una reunión 
en el Hotel Morasurco hubo unos compromisos y el 
acuerdo nunca se cumplió, nosotros lo que queremos 
señor director es que nos entienda, hay una enorme 
preocupación, enorme preocupación porque como no-
sotros podemos seguir creyendo en que efectivamente 
el acuerdo es lo más aconsejable para terminar con esta 
concesión el poder acceder a un derecho de los nariñen-
ses como ha sido el que reclamamos de que las vías, y 
que la infraestructura vial de Nariño esté dentro de esas 
concesiones de cuarta generación.

Nosotros esta tarde lo digo con muchísimo respeto 
lo que quisiéramos conocer es eso, es cuál es la garan-
tía para que este acuerdo entonces sí se cumpla porque 
ya hubo un acuerdo y el tribunal de arbitramento no lo 
aceptó, no lo avaló, acaso vamos bajo las mismas con-
diciones, son preguntas que exigen respuestas porque 
usted mejor que nadie entenderá doctor Andrade que 
ya llegó un momento en que la copa se rebosó y que no 
es solo los parlamentarios de Nariño, sino que es toda 
una ciudadanía que ha venido haciendo el reclamo per-
manente de la atención que le debe poner el gobierno a 
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este problema, terminar con el contrato, acceder a esas 
vías de cuarta generación.

Bueno, ¿qué va a pasar? Queremos tener una res-
ponsabilidad política con la comunidad y por supuesto 
el gobierno no tiene también no sólo con la clase par-
lamentaria que agradecemos al gobierno como usted lo 
recordaba que hoy Nariño tenga una gran posibilidad 
de desarrollo y sus vías secundarias pero que también 
exigimos del gobierno una respuesta a un tema tan im-
portante y tan trascendental que ha venido reclamando 
Nariño. Muchas veces Presidente.

orden:

Bueno, señor Presidente de la ANI para que se sir-
va responder estas inquietudes, para que nos resuelvan 
estas inquietudes; mis colegas van a intervenir todos 
porque ese es su derecho lo que sucede es que el doctor 
dice que tiene que salir a Cartagena al compromiso que 
tiene con el gobierno y que tiene que salir inmediata-
mente, por eso les he pedido del favor si hay una pre-
gunta sobre su intervención qué mejor que el señor Pre-

-

Muchas gracias, Presidente, Senadores, Myriam Pa-
redes, Senador García la primera pregunta es ¿por qué 
ahora sí? Porque ustedes tienen razón hace un año les 
dijimos lo mismo y estamos acá, yo creo que porque 
ahora sí es que ya sabemos con certidumbre qué se re-
quiere para que se apruebe la conciliación.

Al interrogarse la conciliación anterior se pronun-
-

mente, entonces nosotros ya sabemos qué es lo que 
tenemos que tener en ese acuerdo para que pueda ser 
aprobado por las partes y también desde el punto de 
vista de la contraparte el concesionario; yo creo que la 
concesionaria entiende que ya la paciencia se agotó, la 
paciencia de la región pero también nuestra paciencia.

Ahora la Ministra lo dijo, nosotros no hemos renun-
ciado a las otras herramientas que tenemos del contra-
to, o sea si el camino de la conciliación no prospera 
hay otros mecanismos que tenemos tanto por el lado de 
la capacidad como de otros poderes exorbitantes que 
tenemos en este contrato, entonces nosotros no hemos 
renunciado a esas posibilidades, entonces esa es la res-
puesta o sea nosotros sabemos la falta de pruebas que se 
generó en la conciliación anterior nos vamos a asegurar 
que estas pruebas estén adecuadamente presentadas.

Había una preocupación también sobre darle plena 

en la conciliación anterior le habíamos puesto algunas 
restricciones y nosotros creemos que sí tienen conse-
cuencias con lo que dijo el tribunal nosotros debería-
mos ser capaces de presentar una conciliación que sea 
aceptable para todos.

Pero aquí que no se equivoque el concesionario se 
nos está escuchando, si no hay buena fe y si no hay una 
conciliación o en varios meses sino en los próximos 
días nosotros vamos a acudir a las herramientas que 

o ya sea por otros poderes exorbitantes.

orden:
Perfecto, ¿qué tiempo debemos esperar para que la 

administración dé o no dé ese paso?

A ver los tiempos en realidad son cortos, nosotros 

debemos remitir toda la información a la Procuraduría 
lo más pronto posible con Germán y pedir una audien-
cia en el tribunal, las audiencias de ese tribunal han to-
mado un poco más de lo normal porque uno de los jue-
ces es el doctor Humberto de la Calle que ustedes saben 
pues está trabajando para todos nosotros en La Habana.

Pero suspendidas las negociaciones no sé si sea bue-
no o malo para el país pero va a ser bueno para este 
proceso entonces yo esperaría que se pueda citar a ese 
comité de conciliaciones lo más pronto posible.

-
tervención voy a ser muy directo, tal vez le voy a hablar 
más a los órganos de control porque este tema lo cono-
ce muy bien el Ministerio de Transporte y la Agencia 
Nacional de Infraestructura no vamos a repetir lo que 
ya nos hemos dicho durante tantos años.

Saludando a la señora Viceprocuradora, a los dele-
gados de la Contraloría, al doctor Horacio Serpa Uribe, 
a los Senadores que nos han acompañado en la sesión 
y a los colegas de la bancada de Nariño lo mismo a la 
señora Ministra y al doctor Córdoba.

-
los el debate, no nos deja tranquilos, señora Ministra, 
pensamos que hoy íbamos a avanzar esto es más de 
lo mismo, eso lo venimos hablando hace meses, hace 
años y quedamos todavía prácticamente condenados a 
la discrecionalidad de la concesionaria, de aceptar o no 
un acuerdo conciliatorio.

Es decir aquí no hay nada seguro, si no les convie-

otras cosas si hay conciliación no hay necesidad de ir 
al tribunal de arbitramento, no hay que ir a quitarle la 
atención a La Habana, al doctor Humberto de la Calle, 
si hay acuerdo entre las partes no se necesita, pero esta-
mos en manos nuevamente de Devinar, al gusto de sus 
conveniencias y de su interés.

Yo le quiero decir que además de la inconformidad 
que hemos manifestado en el día de hoy la bancada de 
parlamentarios de Nariño y la sociedad civil de nuestro 
departamento, hoy hay un paro digamos espontáneo, 
espontáneo de los taxistas, de los transportadores por 
el tema de combustible pero también por el tema de la 
concesión, pero el lunes señora Ministra, usted repre-
senta hoy el gobierno aquí formalmente los gremios de 
la región han convocado a un paro cívico formal por los 
mismos dos temas.

Por la ampliación de los cupos de combustibles por-
que desde el 20 de cada mes no tenemos en el depar-
tamento de Nariño y lo mismo en el departamento de 
Putumayo, hay mucha inconformidad y sobre todo por 
el tema de la concesión el día lunes yo pienso que si 
queremos frenar eso o el gobierno quiere frenar eso que 
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es un gobierno que yo respaldo, que yo promuevo, por 
supuesto, y lo promoví porque tenemos que agradecer-
le porque hay unas cosas que se han cumplido y muy 
bien en el contrato plan las obras regionales pero, pero 
le toca afrontar una herencia del pasado gobierno que 
tiene que dirimir hoy como autoridad el Ministerio de 
Transporte y la Agencia Nacional de Infraestructura y 
en eso nos estamos rajando.

Y todos nosotros también como Estado, yo creo que 
de aquí hasta el viernes debe haber una respuesta for-
mal en este tema de concesión, en este tema de la am-
pliación de los cupos de los combustibles para que se 
dé a conocer al alto gobierno.

Yo tengo o tenía dos o tres imágenes del estado que 
hoy están, son tres fotografías del día de anteayer de 
la vía perimetral de Pasto, son 17 km señora Ministra 
señala la Viceprocuradora, 17 km que se inauguraron 
hace un año y es en el peor estado deprimente, par-
chado todos los 17 km y lo que nuestra parchado está 
señalizado para intervenirlo por parte de la concesiona-
ria, no, esas señales en blanco son señales que deja la 
interventoría que tienen que ser levantados, eso es de 
anteayer. 

Bueno esas son señales en toda la vía en los 17 km, 
ahí está lo que decía el señor gobernador también lo 
que supuestamente está bien, está cumpliendo el coco-
drilo, la vía que hace un año se inauguró, concedido al 
servicio, son señales para levantar la vía, allí hay esos 
parches que son muy continuos, repartieron, mire a lo 
largo de la vía de enlace menos de un año, ahí estamos 
tomando nosotros las fotos, mire hay muchas grietas 
del canto al rincón como dicen nuestros campesinos, 
que el canto al rincón hay grietas, no solamente mire 
esas grietas de lado a lado de una vía de hace un año.

-
no, es decir, en dos o tres meses vamos a tener una vía 
acabada la vía que se inauguró al servicio en menos de 

-
vamente a esta concesionaria tenemos que aplicarle el 
recurso legal y constitucional de la caducidad, yo creo 
que en ese momento, en este momento esta gente va a 
dejar la discrecionalidad para atender a las soluciones 
del tema.

No, antes, mire tiene la posibilidad en el acto ad-
ministrativo que decreta la caducidad de poner o inter-
poner el recurso de reposición en ese momento podrá 
el Estado, ahí sí con la sartén por el mango, imponer 
las condiciones de decir devuélvanos el trayecto Pasto-
Rumichaca para que la tengamos en la convocatoria de 
la licitación y sigamos el pleito por lo demás, pero no 
perdamos la oportunidad de la cuarta generación de la 
segunda ola que la cuarta generación.

De lo contrario, se nos va a pasar el tiempo y no 
podemos frenar porque el país está reclamando la mis-
ma situación para las diferentes regiones, señora Pro-
curadora, yo creo que en esto tenemos que intervenir, 
nosotros tenemos muchas instancias con el Procurador 
ideológicas con respecto a la posición sobre el matri-

nadie que la Procuraduría ha actuado, la Procuraduría 
ha actuado contra Ministros, contra el ex Alcalde de 
Bogotá, contra gente que ha fallado eso no se lo pode-
mos desconocer al señor Procurador y yo creo que esta 
es una buena oportunidad también para actuar señora 
Viceprocuradora.

Se lo reconocemos a la Procuraduría General de la 

decimos es más de lo mismo lo que necesitamos es una 
pronta solución pero el día lunes no dejemos que sean 
las cámaras de televisión las que fuercen al Gobierno 
nacional a tomar las decisiones, tiene que haber el es-
cenario constitucional e institucional de tomar las deci-
siones del Estado, el Estado no puede ser incidental, no 
puede ser reactivo a los ciclos de las protestas sociales, 
esas tienen que ser en última instancia pero extrema 
porque el Gobierno actual lo ha demostrado.

Volvemos a decir estamos agradecidos con el Pre-
sidente Santos por eso votamos los nariñenses por el 
doctor Santos, no votamos ni a culatazos aunque la 
guerrilla mía compra de votos como por ahí dijo cierto 
movimiento político, sino porque estamos agradecidos 
con el Presidente Santos por el tema de la paz, tam-
bién pero aquí nos estamos rajando, aquí nos estamos 
rajando, esa es la herencia, estamos de acuerdo con la 
herencia del pasado gobierno pero esa herencia tiene 
que solucionarla este gobierno si no la Ministra.

-

Gracias, señor Presidente, señora Ministra yo voy 
a hacer muy breve yo quiero simplemente dejar una 

-
blica que usted hoy tiene un gran reto para solucionar 
el problema del sur de este país del departamento de 
Nariño además porque usted pertenece a una corriente 

-
líticas públicas especialmente en el tema de transporte, 
de vivienda y de medio ambiente y yo sé que la opinión 
pública va a estar muy pendiente de las decisiones que 
se toman en esto, en esta vía y en el tema del túnel de 
La Línea y otros proyectos importantes para el país.

Tengo unas dudas y creo que es necesario que usted 
las conozca ¿qué pasa con los temas de 4G, con la lici-
tación de 4G? ¿O tocaría esperar a dirimir los proble-
mas en el tribunal? ¿Qué pasa si los problemas, o qué 
pasa si el acuerdo no lo aprueba el tribunal? También 
yo creo que aquí para los señores de la Procuraduría 

funcionarios cuando formularon el proyecto, cuando 
estructuraron el proyecto en principio cuando salió re-
cién a licitación.

Creo que esa responsabilidad de los funcionarios 
del INCO, en ese momento, los funcionarios del Mi-
nisterio de Transporte, los funcionarios ahora de la 
ANI ¿qué responsabilidades tiene? Porque esto no lo 
podemos dejar así y no podemos recargarle al Estado 
un gasto innecesario, el Ministerio también tendrá que 

con las obras que están ahí ¿quién toma responsabili-
dad sobre esas obras?, ¿Quién hace los mantenimien-

problemas que en este momento están?, ¿qué pasa con 
el cobro del peaje?, el peaje se está cobrando en este 
momento y los recaudos que se están haciendo por ese 
concepto ¿a dónde van? 

Yo creo que hay muchas responsabilidades que el 
Ministerio de Transporte y que todos los funcionarios 
tienen pero también con la visión de los entes de con-
trol como la Procuraduría, la Contraloría para que es-

yo creo que hoy señora Ministra tiene un reto especial 
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usted para que ojalá la solución que se le ponga a todo 
-

to de nuestra sociedad, del departamento de Nariño se 
solucione de la mejor manera.

Igualmente, nosotros doctor Germán no es la prime-
ra vez que nos reunimos hemos estado unidos desde ya 
hace mucho tiempo hemos venido consiguiendo resul-
tados óptimos para el departamento de Nariño y para 
la política pública del departamento de Nariño, yo creo 
que en ese camino seguiremos y estaremos empeñados 
en que esta convocatoria y esta unión traiga los mejores 
resultados y ojalá en problemas como este nosotros y 
el departamento de Nariño y obviamente el Ministerio 
de Transporte los funcionarios le den la cara total a la 
sociedad. Muchas gracias.

Solarte:
Gracias, Presidente con el cordial saludo para la 

señora Ministra, para los miembros de la Contraloría, 
para la señora Viceprocuradora que nos acompaña, para 
nuestro paisano el doctor Germán Córdoba con quien 
nos sentimos muy bien representados, para el señor go-
bernador, los colegas parlamentarios el Senador Serpa 
que muy juiciosamente nos han acompañado.

Señora Ministra yo sí quiero expresarle mi inmen-
sa preocupación, estamos hablando de una de las vías 
más importantes del país, que es la vía que comunica a 
Colombia con Ecuador, ese es un tema donde nosotros 
miramos que se está interviniendo a través de un con-
trato por cuenta de riesgo y capricho del concesionario, 
el doctor Eduardo Enríquez Maya lo ha explicado muy 
bien y ha manifestado que este contrato no tuvo inter-
ventoría, señora Ministra.

Ellos hicieron lo que quisieron en su intervención, 
las obras de rehabilitación se adelantaron sin control al-
guno, señora Ministra, la veeduría del doctor Velásquez 

en esa rehabilitación que se estaba haciendo en esta vía 
y la falta de cuneta siempre nos hablaron que simple-
mente se estaban limitando a repavimentar lo que esta-
ba pavimentado.

El problema y el contrato, señora Ministra, están 
incumplidos, este debate nos deja profundas preocupa-
ciones, nosotros ya no creemos en este concesionario, 
señora Ministra, que no ha tenido el respeto y la consi-
deración con nuestro departamento de Nariño, que nos 
ha venido incumpliendo cada vez y que así como hoy 
verbalmente se han comprometido y han dicho que van 
a darle una salida y una solución así venimos con com-
promiso en compromiso hace más de dos años señora 
Ministra.

Señores de la Procuraduría, consideramos que la 
ANI debe ejecutar sus facultades legales y de proceder 
a la caducidad de este contrato, la ANI debe interve-
nir esta obra este concesionario y esta vía conservando 
la estructura del actual concesión hasta que haya una 
caducidad del mismo, ya no creemos en este concesio-
nario, señora Ministra, que nos ha incumplido una y 
otra vez y estimamos que por ninguna razón se debe 
aplazar esta obra tan importante para el desarrollo de 
nuestro departamento pero también esta obra que va a 
solucionar los problemas de movilidad de esta región 
de Colombia señora Ministra del departamento de Na-
riño, que hoy exclamando solamente con las vías de 

hecho sino también le exige al Gobierno Nacional que 
haya justicia y que actúe frente a los diferentes, a los 
diferentes incumplimientos que ha tenido este conce-
sionario. Gracias, señora Ministra.

-

Muchísimas gracias, escuchando a los señores fun-
cionarios del Estado, a la Ministra, al Director de la 
ANI, al Director Germán Córdoba, quede muy loco, de 
verdad no sé por qué son las razones que no se respon-
sabilizan ellos de darle la caducidad al contrato, aquí ya 
está demostrado que Devinar no cumplió en el tiempo 
ni se ha hecho la obra.

Entonces, necesariamente aquí no se requiere del 
tribunal que ustedes tanto lo mencionan por quitarse 
una responsabilidad y que sea el tribunal, no sino se 
ha cumplido aquí no se requiere legalmente acudir al 
tribunal, señora Ministra, por eso le solicito a la Pro-
curaduría la investigación ya no en el contrato en sí, 
sino a los funcionarios que no quieren actuar con la 
responsabilidad, Ministra usted tiene que actuar y no 
pimponear, ni escabullirse de la responsabilidad que 
usted tiene.

No sé qué cargo usted tenga Germán, pero asesore 
bien, porque este señor de la ANI de la misma manera 
se suelta que siempre tiene compromisos de tiempo, si 
nos visita en Nariño cuando vamos a tocar el tema con 
la seriedad requerida sale corriendo, que tiene otras co-
sas que hacer, no él tiene una responsabilidad de tiem-
po obligado, de tiempo para nuestra región, nosotros 
somos colombianos, pagamos impuestos, a la procu-
radora yo le solicité investigación oportuna contra los 
funcionarios.

Contra el Director que no ha tomado las decisiones, 
es que son nueve años ¿cuál tribunal arbitramento? No 
se vengan a burlar de los nariñenses, tú y yo estamos 
locos Lucas, no, doctor Córdoba, usted es un consa-
grado académico, estudioso del derecho, no venga aquí 
con esas cosas que no son ortodoxas, no son serias, no 
son responsables, no tienen el respeto adecuado, no, 
es una región que está solicitando a los parlamentarios 
que está exigiendo los resultados debidos de los fun-
cionarios.

Entonces, dice la Procuradora, yo necesito que en 
la mayor brevedad nos diga en qué va la investigación 
que se debe cursar de este debate contra los funciona-
rios que no han tenido el respeto con nuestra región. 
Muchas gracias.

Gracias, Senador Enríquez, un saludo a la señora 
Ministra, a Germán, a la señora Viceprocuradora, a los 
señores Congresistas, al señor Gobernador, al Alcalde 
y Chachagüí, al doctor Parmenio y al doctor y a los 
señores que nos acompañan acá en este debate.

Puntualmente, quiero referirme también a esta si-
tuación no sé si llamarla de mamadera de gallo que ha 
traído la concesión no solamente con las instituciones 
del Estado sino con los nariñenses, no puede ser que 
en este momento del año 2014 estamos debatiendo una 
situación de una contratación que debió terminarse en 
el año 2011 y 3 años después apenas estamos conside-
rando la posibilidad de buscar un acuerdo conciliatorio.
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Esto lo podríamos haber hecho como bien lo citó 
la doctora Miriam por allá en el 2012, donde todavía 
hubo tipo de sustento técnico para decir bueno sí hay 
algunas fallas, hay algunos ajustes y un año después 
lo vamos a hacer, pero no puede ser que tres años des-
pués con semejante perjuicio que se le ha causado el 
departamento de Nariño ustedes no saben cómo en este 
momento han afectado a la población de Chachagüí, 
como se viene afectando el comercio binacional en la 
frontera con Rumichaca.

-
riñense están fragmentadas, están pisoteadas, lo que 
estamos viendo es un gobierno que está haciendo lenta 
una reacción; la señora Ministra fue con un equipo que 
el señor vicepresidente de la República al Ecuador a 
visitar las vías y a ver por qué en el Ecuador están avan-
zando y por qué en el Ecuador hace seis años para acá 
se marcó un cambio total de frontera a frontera.

Pues yo le digo una de las conclusiones como bien 

que al que falla hay que castigarlo, no importa que sean 
contratistas amigos amigueros, si falla con una región, 
castíguenlo, si lo que castiga pues simplemente ya no 
va a haber otro contratista irresponsable con las regio-
nes y en este momento hay que tomar decisiones, no 
puede ser que allá haya transcurrido una obra donde en 
43 meses de obra no hubo interventoría, eso no tiene 
presentación.

¿Qué gobierno puede presentar una obra sin interven-
toría por 43 meses? A un departamento no se le puede ve-
nir a decir hoy que simplemente lo que se está haciendo es 
la voluntad del concesionario cuando le da la gana al con-
cesionario, yo pienso que en este momento los entes de 
control deben tomar cartas en el asunto e irse mucho más 
allá, este contrato viene fallando desde la misma estructu-
ración y hay que ver quiénes lo han estructurado, quiénes 
adjudicaron esa reestructuración y todos los funcionarios 
que han pasado y se han hecho los de la vista gorda para 
qué lleguemos aquí en el 2014 con esta situación tan com-
pleja para el departamento de Nariño.

Los nariñenses soportamos y aguantamos si somos 
pacientes, muy nobles pero también cuando nos pisan la 
dignidad tenemos la condición de reclamar y de reclamar 
con toda la altura y con toda la conciencia de que hemos 

bien lo reclamaba el gobernador de Nariño, que esto no 
es simplemente un departamentico, estamos hablando de 
un departamento que tiene una frontera binacional, un 
intercambio comercial internacional y es una vía que es 
estratégica para el desarrollo del país.

Pues si no lo quieren hacer simplemente por los na-
riñenses háganlo por el país pero tomamos decisiones 
serias, concretas y sanciones al que haya que sancio-
narse, tómense los correctivos que tengan que tomarse, 
pero a los nariñenses se nos debe mandar un mensaje 
del Gobierno nacional para volver a recuperar la con-

los recursos del Gobierno nacional, los recursos del 

Confío en usted señora Ministra, Germán, Nariño 

hacer las cosas bien y que van a tomar las decisiones ya 
sin más largas, el pueblo nariñense reclama una acción 
inmediata y efectiva.

Muchas gracias.

Muchas gracias Presidente primero que todo pues 
un agradecimiento a todos los asistentes que a esta hora 
nos acompañan, señora Ministra yo quiero plantearle 
muy brevemente dos temas lo primero es que como 
usted lo sabe en Nariño hay un paro, hay un bloqueo, 
la ciudad de Pasto está totalmente bloqueada; son tres 
temas el primero la concesión del tema que hemos de-
batido en la mañana de hoy, lo segundo el problema 
de los combustibles que ese es un problema de nunca 
acabar y yo diría que ojalá el Gobierno nacional y el 
Ministerio de Hacienda, el Ministerio de Minas le den 

-
lante cuando señora Ministra el 20, 21, 22, por ejem-
plo, los taxistas que viven de eso, los transportadores 
cuyo única posibilidad de trabajo es eso tengan que 
guardar sus carros, tengan que guardar sus vehículos 
sencillamente porque no hay cómo movilizarnos, no 
hay combustibles.

Eso me parece que sólo ocurre en una región como 
Nariño uno se pregunta ¿qué pasaría si a Bogotá se le 
acaba el combustible un día, no 8 ni 10 como ocurre en 
Nariño qué pasaría si en Bogotá se acaba el combusti-
ble, ese es un tema, y el tercer tema, señora Ministra, 
por el cual hoy están protestando los transportadores 
especialmente los taxistas es que va a entrar en vigen-

-
ñor Presidente, el Ministro de Trabajo, el Ministro de 
Transporte la anterior Ministra de Transporte donde se 
hace obligatorio el pago de la seguridad social para los 
taxistas.

Allá se vive casi de manera informal, si hoy se le 
dice a los taxistas que van a tener que pagar mensual-

-
lud a riesgos profesionales, lo que nos van a sacar del 
régimen subsidiado para pasarlos al contributivo senci-
llamente no tendrán ninguna rentabilidad si es alguna 
tienen ahora.

Ese es un problema, ese es una condición que han 
puesto los taxistas para levantar el paro que por lo me-
nos se aplace la vigencia de ese decreto hasta que haya 
posibilidades de escucharnos, de llegar a un acuerdo, 
de ver si están o no en condiciones de pagar, yo sé que 
no lo están entonces esos serían los tres temas.

Y terminó con esto, señora Ministra, yo repito agra-
dezco la presencia y todo pero la verdad quedamos muy 
preocupados, muy preocupados con este debate ¿por 
qué? Porque yo sé que hay la voluntad del gobierno, 
yo sé que puede haber la voluntad del concesionario 
de llegar a ese acuerdo pero eso está sujeto a una even-
tualidad, esto tiene un control de legalidad que es la 
Procuraduría General de la Nación y hasta donde tengo 
conocimiento del anterior acuerdo no fue avalado entre 
otras cosas porque la Procuraduría constató que no se 
cumplían los requisitos.

Aquí están involucrados dineros públicos y otra 
cosa adicional el concesionario Devinar sometió a esto 
a un tribunal de arbitramento, está en manos del tribu-
nal de arbitramento por esa razón es que la conciliación 
tiene que ser avalada por el tribunal de arbitramento 

-
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te señora Ministra recomiendo como lo dijo el doctor 
Andrade explorar los otros caminos.

Miremos el tema de la caducidad, el ex Senador que 
no me acostumbro a decirle Senador Parmenio Cuéllar 
Bastidas ha dicho una cosa que yo creo que vale la pena 
estudiarla, estudiar el tema de la nulidad, me parece 
que ese sería un buen camino, es decir doctor Córdoba 
miremos eso jurídicamente, es decir lo que nosotros no 
queremos es como dicen por allá en nuestra tierra es 
mejor un mal arreglo que un buen pleito, entonces no 
queremos estar aquí 2, 3, 4 años peleando este tema sin 

Mientras tanto se ha pasado ya todo el tema de las 
concesiones de cuarta generación y no sería justo que 
Nariño otra vez siga relegado entonces de dónde es esta 
preocupación señora Ministra yo sé que esto va a ser 
un trabajo de mucha dedicación les pedimos los nari-
ñenses se lo pedimos señora Ministra una dedicación 
ojalá exclusiva para que cuanto antes ojalá antes de di-

gracias.
-

Presidente para la Procuradora se les va a entregar 
150,000 millones de pesos a esta construcción y qué 
pasó con los 35,000 millones de pesos que de manera 
irresponsable las autoridades que tienen que ver en este 
caso creo que de la ANI entregaron la plata del Estado, 
no se puede echar así al chichirimico, simplemente era 
eso muchas gracias señora Procuradora.

-

Buenas tardes, honorables Senadoras, honorables 
Senadores, los integrantes de esta mesa y a todos los 
asistentes, voy a referirme de manera breve a cuatro 
aspectos que en nuestra consideración en este momento 
son de relevancia, el primero de ellos recordar que den-
tro de las obligaciones constitucionales la Procuraduría 
está obligada a velar por el patrimonio público.

Día a día nos encontramos con situaciones como 
estas en diferentes entidades territoriales, día a día 
la Procuraduría General de la Nación a través de sus 
funcionarios pretende que se haga un alto en esto que 

-
narias relativas a la contratación, sino en algunos even-
tos a la comisión de delitos que tienen que ver con la 
celebración de contratos.

Sin embargo, pese al derrotero y a este gran traba-
jo que se viene haciendo también encontramos valga 
decirlo que se pretende minimizar las funciones de la 
Procuraduría que tanto resultado en este campo han 
dado al país, pero celebro o celebramos que de mane-

compromiso con su región.
Compromiso que tiene que ver indiscutiblemente 

con un país que requiere de una infraestructura vial a 
gritos y en este caso con mayor razón tratándose de 
carreteras como la Panamericana inconclusa.

El segundo aspecto sin lugar a dudas que lo que aquí 
se ha planteado por algunos funcionarios se incurrió en 
una omisión protuberante, comisión que podemos indi-

hubiese designado de manera oportuna a un interventor 
para estas obras.

En segundo una omisión a grandes rasgos que se 
aprecia y que como ustedes lo han solicitado señores 
congresistas será objeto de investigación, ¿se cumplió 

en los materiales utilizados?, eso será parte de nuestra 
investigación, pero lamentablemente estas omisiones 
parten del nivel central y de manera cordial, señora 
Ministra, yo aprovecho no solo como funcionaria, sino 
como simple ciudadana colombiana en hacer un llama-
do, un llamado respetuoso a que por parte de ese minis-

como elefantes blancos.
Las obras que están, no solo viales sino de diferente 

naturaleza, inconclusas sin mantenimiento como suce-
de también con algunas concesiones, señora Ministra, 
tercer aspecto, hemos recibido quejas informales sobre 
la problemática que tiene que ver con el contrabando de 
Ecuador a Colombia en esa zona, o como técnicamente 

Y es una afectación que no solamente es al comer-
cio sino a la población fronteriza en estos aspectos no 
quiero extenderme más, pero sí plantear desde ya unos 
compromisos para la Procuraduría adicionales a la in-
dagación disciplinaria correspondiente, ¿de qué tipo de 
compromisos quiero hablar? El primero de ellos, seño-
ra Ministra, nuestro acompañamiento oportuno desde 
ya en estas conversaciones que se pretende llevar avan-

Segundo, luego de la entrega de la documentación 
correspondiente nosotros tenemos y vamos a cumplirlo 
un máximo de 10 días de traslado para el estudio co-
rrespondiente a ver si efectivamente en esta oportuni-
dad reúnen o no las exigencias de ley ¿cuáles son los 
aspectos que se mirarán para coadyuvar ese acuerdo? 
Quisiera que tomaran ustedes nota, el primero de ellos 
si se cumple o no con el ordenamiento jurídico, lo dis-
puesto por nuestra legislación en ese sentido a efectos 
del acuerdo que se pretende realizar, porque vulnera-
ción al ordenamiento no vamos a permitir.

-
monio público, aquí hemos hablado de cifras, de una y 
de otra parte y cifras que como vemos en las demandas 
ante los tribunales de arbitramento se incrementaron en 
más de un 500% de lo inicialmente previsto y como 
tercer punto de ese acuerdo igual que aconteció con el 
anterior revisaremos de manera exhaustiva que se en-
treguen los soportes o pruebas que sustenten que efec-
tivamente se adeude lo que se pretende pagar.

Si corremos, señora Ministra, y cuando digo corre-
mos es que agilicemos este pequeño procedimiento ten-
ga en cuenta lo dispuesto por la Ley 563 del año 2012 
en su artículo 49 en que le otorga la potestad al tribunal 
de arbitramento para aprobar o improbar este acuerdo, 
así que si de manera ágil pretendemos actuar estaría-

presente año Nariño tenga resuelta esta situación.
Al menos frente a un acuerdo conciliado, no voy a 

referirme a otras propuestas válidas como la declarato-
ria de caducidad frente a incumplimientos porque pue-
de ser de resorte de otras de nuestras funciones como 
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es la intervención ante estrados judiciales o ante los 
tribunales de arbitramento.

Por eso no me anticipo a esgrimir ningún argumento 
ni a coadyuvar esa propuesta de los señores congre-
sistas pero indiscutiblemente el Ministerio está llama-
do a examinarla, entonces bien para todos, este es el 
compromiso de la Procuraduría y acompañamos a esas 
conversaciones previas que ustedes van a tener con la 

orden:
Muchas gracias, señora Viceprocuradora, muy claro 

señora Ministra la decisión está en manos de ustedes 
porque el segundo paso que lo dará la Procuraduría es 
con base en el acuerdo que celebre el gobierno con De-
vinar, dicen que se demoran 10 días en dar el concepto 
para que luego el tribunal en su sabiduría y de acuerdo 
a la ley lo apruebe o no lo apruebe.

Pero repito la responsabilidad directa es la del go-
bierno para lograr el acuerdo con Devinar.

Gracias, excúsenme por haber estado detrás del Mi-
nistro de Hacienda para el tema de los combustibles, 
quedó de tenernos una respuesta hoy a las cinco de la 
tarde, el señor Ministro de Minas está fuera del país, 
está en Venezuela, y por eso no nos tiene la respuesta 
todavía pero el compromiso de él es que nos tendría 

aumento de cupo que ya está probado, ahora más tar-
de a las 5:00 de la tarde, pues en el momento en que 
la tenga informaré cuál fue la respuesta pero ya tienen 
conciencia de que hay un problema que hay que resol-
ver con decisiones inmediatas.

Por lo demás pues no participé en el debate, le quie-
ro insistir a la procuradora y a la señora Ministra que la 
Empresa Devinar tiene un saldo positivo del proyecto 
en las cuentas que seguramente ya presentaron otros 
miembros de esta Comisión, a mí me dan 58,000 mi-
llones de pesos por encima de lo que se ha gastado pro-
ducto del recaudo del peaje, producto de unas adiciones 
que dio el gobierno con el tema del túnel, por la baja 
de tarifa del peaje u otra división, etc. pero el neto de la 
empresa es que ha desembolsado más o menos 58,000 
millones de pesos menos de lo que ha ingresado.

O sea que no se puede quejar la empresa de que tie-

ese proyecto, que no nos vaya a pasar que esa empre-
sa esté haciendo lo de la Universidad San Martín, que 
coge la plata y la pone por allá en otras cosas, en todo 
caso todo el tiempo yo los he oído a ellos que se que-
jan de la iliquidez y de la situación en que están y de 
verdad las cuentas hasta donde conocemos, las cuentas 

por el proyecto.
Pero estaba dedicado a otro asunto que nos tiene 

ahora en Pasto en una situación de crisis que es el del 
cupo de combustibles para la zona de frontera. Muchas 
gracias.

orden:
A usted señor Senador, señora Ministra señores fun-

cionarios de la Procuraduría y señores congresistas, yo 

tomen la vocería, señora Directora, señor gobernador 
de mi departamento, señores de la Procuraduría, de la 
Agencia para la Defensa Jurídica del Estado, en decla-
raciones que aparecen el día domingo en el diario El 
Espectador se hace esta precisión: el Estado gana los 
negocios en un 25% en los tribunales de arbitramento 
y en el contencioso administrativo los gana en un 75% 

diario El Espectador del día domingo.
-

riam y doctor Gilberto, nos ha llevado a pensar a los co-
lombianos con pesimismo de acuerdo a las resultas de 
los procesos que podemos tener en la justicia, explico, 
dice señora Viceprocuradora el Estado siempre pierde, 
yo digo perdía, aquí quien lleva las de perder es De-
vinar porque si se aplica la caducidad doctor Germán 

-

Segunda consideración, si vamos a un proceso con-
tencioso administrativo le hago saber al Ministerio y a 
la Procuraduría, los señores magistrados del contencio-
so están resolviendo los asuntos del año 2006, 2007, 

-
ceso de 13, 14, 15 años en el contencioso.

-
sibilidad de mi criterio jurídico que gane Devinar la 
pregunta ¿de aquí a cuánto tiempo? La primera pre-
gunta ¿de aquí a cuánto tiempo? Y la segunda pregunta 
hoy que no se engañen los que demandan al Estado, 
que no se engañen porque este Congreso recordará Se-
nador Parmenio Cuéllar aprobamos la reforma consti-

de acuerdo a lo que se tiene, que no se equivoque, para 
concluir que a todos nos conviene un arreglo amigable, 
entiendan, señores de Devinar, que nos están escuchan-
do, y es más este debate se pasará dos o tres veces señor 
gobernador diferido para que se entere todo el país.

Entiendan, señores de Devinar, que les corresponde 
a ustedes hacer un buen arreglo urgente, el pueblo de 
Nariño nada más espera, que les quede claro y de estas 
consecuencias señores del gobierno impredecibles por 
cierto tenemos que estar atentos, que ojalá no pase nada 

en estos momentos no les podemos agregar otros más, 
violencia, desempleo, inseguridad y qué tal con este 
problema a cuestas, esto es muy difícil.

Yo quiero agradecer de manera muy especial la 
presencia del gobierno, para que sean un puente, un 
mensaje de la cordialidad del debate y que queremos 
entendernos con el gobierno, que somos agradecidos 
de sus esfuerzos como lo ha expresado el señor gober-
nador del departamento, agradecer la presencia de la 
Procuraduría, a quien se ha reconocido toda su atención 
y su esmero, extrañar la presencia de la Fiscalía, reco-
nocer la presencia de la Contraloría y, por supuesto, de 
mis colegas los honorables Senadores, los honorables 
representantes de mi tierra y de la Comisión y exaltar, 
por supuesto, la presencia del Senador Horacio Serpa 

Yo quiero dar la palabra para qué sirve este debate 
a la señora Ministra de Transporte porque ella ha escu-
chado las distintas preocupaciones y esas van ascen-
diendo porque nos han hecho saber nuestros paisanos 
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que no levantan el cese de actividades cívico hasta 
tanto no reciban una respuesta clara y contundente del 
gobierno.

-

Bueno muchas gracias a todos los Senadores aquí 
presentes, a la veeduría, al alcalde, al gobernador, a la 
Viceprocuradora y a los funcionarios que nos acompa-
ñan, entiendo claramente el clamor de la necesidad de 
una contundencia frente a una situación en la que se 
presentan y frente al contrato en que nos encontramos, 
estoy convencida de que un camino seguro, un camino 
tranquilo y un camino conciliado es la mejor alterna-
tiva.

Si no prospera, no dudaremos en utilizar las herra-
mientas que tenemos a la mano, el acompañamiento 
de la Procuraduría ha sido exitoso, el acompañamiento 
que siempre ha hecho en todos los procesos como lo he 
podido constatar ha garantizado el éxito y ha minimiza-
do los riesgos legales y las posibles condenas que tenga 
o que pudiera tener el Estado en estos procesos.

Y no es que tengamos alguna condena aquí, pero sí 
es mejor tener un arreglo conciliado y este ofrecimien-
to de la Procuraduría lo vemos con muy buenos ojos 
además porque el tener un compromiso, un compromi-
so claro no solo del gobierno, sino de la Procuraduría 
de sacar adelante esto en el corto plazo que nos están 
ofreciendo me parece una excelente alternativa frente a 
la posibilidad de otras instancias que van a tomar mu-
chísimo más tiempo.

De manera que yo les pediría que exploremos esto 
y que miremos la posibilidad de que si no hay ninguna 
opción sería en la próxima semana, si yo veo que no 
hay ninguna opción seria y que no se va a adjuntar la 
documentación, que realmente no vamos a llegar a un 
acuerdo de absolutamente nada y que va a ser dilatorio 
no vamos a seguir adelante con esta propuesta conci-
liatoria y eso fue el mensaje claro que les enviamos 
cuando nos sentamos o cuando se sentaron la semana 
pasada.

No va a haber más dilaciones, si no tenemos cla-
ro que realmente hay un acuerdo, no vamos a conti-
nuar con esto y procederemos con todas las acciones 
que tengamos lugar porque tampoco vamos a hacer 
perder tiempo a la Procuraduría y tampoco vamos 
a perder más tiempo de lo que ya se ha perdido con 
los intentos anteriores; de manera que yo creo que el 
término perentorio de una semana es para tener claro 
que eso que se acordó realmente se va a llegar a un 
acuerdo con los documentos y con la información 
que se requiere.

Ese es el compromiso que les ofrezco si no es así 
abandonamos esa opción y seguimos con las acciones 
a que haya lugar, ojalá que lo logremos porque eso nos 
va a garantizar que podemos llegar más rápido a lo que 
queremos que es abrir las licitaciones con mayor pron-
titud; entonces de manera que yo entiendo y por eso 
le dije que no podía estar más de acuerdo con el tema, 
pero tengo el deber de explorar esta opción, tengo el 
deber de hacerlo con prontitud porque veo que es una 
muy buena opción para todos.

De manera que yo les estaría comunicando en una 
semana de hecho les hice el ofrecimiento que los acom-
pañaba nuevamente a Pasto, o vamos allá y mirábamos 
en el sitio lo que haya que mirar y lo que haya que 
debatir, nos pueda acompañar nuevamente y estaremos 

allá pero denme una semana, en una semana sabremos 
claramente si esto tiene un buen norte, si no tiene un 
buen norte lo abandonamos.

orden:
Muchas gracias, señora Ministra, con mucho gus-

to honorable Senador, colegas que quede muy claro el 
Gobierno ha pedido una semana, hoy es miércoles o sea 

-

-

Señor Presidente le solicito a todos los compañeros 
y colegas analizar esta proposición que el resultado del 
día de hoy quedó la insatisfacción por las respuestas de 
los funcionarios del Gobierno nacional, de la Minis-
tra de Transporte, del Director de la ANI, no satisfacen 
las expectativas de los nariñenses en lo relativo a la 
concesión de la vía Ipiales, Pasto, Aeropuerto Antonio 
Nariño.

Segundo, considero que el gobierno teme decla-
rar la caducidad de la concesión y no permitir que el 

de la solución, igualmente solicito la intervención in-
mediata de los entes de control y disciplinarios para la 
responsabilidad de los funcionarios que contribuyeron 
a qué se dé presumiblemente un detrimento patrimonial 
y no la terminación por la vía de la concesión.

Entonces por favor señor Presidente someta a con-
sideración de los compañeros y colegas, que los Sena-
dores y Representantes.

orden:
Honorable Senador, su recomendación se recibe 

como una constancia porque no hay quórum en la Co-
misión Primera del honorable Senado porque estamos 
en sesión de la Comisión Primera, respetuosamente, 
le sugiero la deje como constancia y en su momento 
que tengamos quórum en la Comisión la consideramos 
como proposición honorable Senador.

Concluye el honorable Senador Javier Tato Álvarez 
Montenegro, dejando la siguiente constancia:
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Gaceta

Siendo las 3:00 p. m., la Presidencia levanta la se-
sión y convoca para el día martes 25 de noviembre de 
2014, a partir de las 10:00 a. m., en el Salón Guillermo 
Valencia del Capitolio Nacional. IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2015


